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GOBI ERNO DE LA NACI ON
P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
D E C R E T O  de 23 de febrero de 1945 por el que se 

nombra Letrado de término, en comisión, del Con
sejo de Estado, a don Luis D íez del Corral y Pedruzo.

D e  conformidad con la propuesta formulada por el 
Consejo  de Estado, *

Vengo en nombrar a don Lu is  Diez del Corra l y 

Pedruzo, Letrado de término, en comisión, de dicho A lto  

Cuerpo Consultivo, con el sueldo anual de veintiún mil 

pesetas, en iplaza reservada a don Alfonso de H oyos  

y Sánchez, condicionando la e fectividad de este nom

bramiento a la reintegración del titula/ de aquélla al 
servicio activo, y computando los servicios prestados 

en este t iempo por el señor Diez del Corra l en su 
plaza en propiedad de Letrado de segundo ascenso.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

Madrid a veintitrés de febrero de mil novecientos cua

renta y  cinco.
F R A N C I S C O  F R A N C O

MINISTERIO DE HACIENDA
D E C R E T O S  de 3 de febrero de 1945 por los que se 

nombra, con carácter i nterino, Ministros del Tribu
nal de Cuentas a don Amancio Díaz del Riego y don 

Jesús Cajigal Gutiérrez.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa de
liberación del Consejo de M inistros,

Nombro, con carácter interino, Ministro del Tribunal 
de Cuentas a don Amancio Díaz del R iego.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a tres de febrero de mil novecientos cuaren
ta r finco.

FR A N C ISC O  FR A N C O

Bi Ministro de Hacienda,
JOAQUIN BHNJUMEA BUREN

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa de
liberación del Consejo de M inistros,

Nombro, con carácter interino, Ministro del Tribunal 
de Cuentas a don Jesú s C agigal Gutiérrez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a tres de febrero de mil novecientos cuarenta 
y cinco.

F R A N C ISC O  FR A N C O

El Ministro de Hacienda,
JOAQUIN BENJUMEA B U R IN

MINISTERIO DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO

D E C R E T O S  de 13 de febrero de 1945 por los que se 

nombra Ingenieros Jefes de primera clase del Cuerpo 

Nacional de Ingenieros de Minas, a don Manuel V i

dal Doggio y don José Antonio López Mateos y Coello.

Vacante en el Cuerpo Nacional de Ingenieros de Mi
nas una. plaza de Ingeniero Jefe de primera clase, por 
ascenso de 'don Primitivo Hernández Sam pelayo, a pro-v 
puesta del Ministro de Industria y Comercio y de con
formidad con lo dispuesto en el Reglam ento orgánico 
del citado Cuerpo y en el Decreto de la Vicepresidencia 
del Gobierno de quince de junio de mil novecientos trein
ta y nueve,

Vengo en nombrar para la referida plaza, con anti
güedad del día veinticuatro del pasado mes de enero 
y el sueldo anual de dicisiete mil quinientas pesetas, al 
Ingeniero Jefe de segunda clase del Cuerpo Nacional de 
Ingenieros de Minas don ’ Manuel Vidal Doggio, quien 
continuará en la situación de supernumerario en que 
•e encontraba.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M&-
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drid a trece de febrero de mil novecientos cuarenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria y Comercio,
DEMETRIO CARCELLER SEGURA

Vacante en el Cuerpo Nacional de Ingenieros de Mi
nas una plaza de Ingeniero Jefe de primera clase, por 
continuar en la situación de supernumerario en que se 
hallaba don Manuel Vidal Doggio, a propuesta del Mi
nistro de Industria y Comercio y de conformidad con 
lo dispuesto en el Reglamento orgánico del citado Cuer
po y en el Decreto de la Vicepresidencia del Gobierno 
de quince de junio de mil novecientos treinta y nueve,

Vengo en nombrar para la referida plaza, con anti
güedad a todos los efectos del día veinticuatro del pa
sado mes de enero y el sueldo anual de dicisiete mil 
quinientas pesetas, al Ingeniero Jefe de segunda clase" 
del Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas don José 
Antonio López Mateos y Coello.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de febrero de mil novecientos cuarenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de industria y Comercio,
DEMETRIO CARCELLER SEGURA

D E C R E T O  de 13 de febrero de 1945 por el que se nom

bra Inspector general del Cuerpo Nacional de In

genieros de Minas a don Primitivo Hernández Sam- 

pelayo.

Vacante en el Cuerpo Nacional de Ingenieros de Mi
nas una plaza de Inspector general, por jubilación de 
don Javier Bordiú y Prat, a propuesta del Ministro de 
industria y Comercio y de conformidad con lo dispues
to en el Reglamento orgánico del citado Cuerpo y en 
el Decreto de la Vicepresidencia del Gobierno de quin
ce de junio de mil novecientos treinta y nueve,

Vengo en nombrar para la referida plaza, con an
tigüedad a todos los efectos del día veinticuatro del pa
sado mes de enero y el sueldo anual de diecinueve mil 
quinientas pesetas, al Ingeniero Jefe de primera clase 
del Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas don Pn- 
pnitivo Hernández Sampelayo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a trece de febrero de mil novecientos cuarenta 
y cinco.

• FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria y Comercio,
DEMETRIO CARCELLER SEGURA

D E C R E T O  de 13 de febrero de 1945 por el que se nom

bran Asimilados a Ayudantes Superiores de primera 

clase del Cuerpo de Ayudantes Industriales al ser

vicio del Ministerio de Industria y Comercio a don 

Salvador Gestal Rueda y don Francisco Ricoy Anido.

De conformidad con la vigente Ley de Presupues
tos, que da efectividad económica a la nueva plantilla 
del Cuerpo de Ayudantes Industriales al servicio del 
Ministerio de Industria y Comercio, aprobada por la 
Ley de veintiséis de mayo de mil novecientos cuarenta 
y cuatro,

Vengo en nombrar Asimilados a Ayudantes Superio
res de primera clase del expresado Cuerpo, con el suel
do anual de dicisiete mil quinientas pesetas y antigüe
dad a todos los efectos de primero de enero del corrien
te año, a don Salvador Gestal Rueda y don Francisco 
Ricoy Anido.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a trece de febrero de mil novecientos cuarenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de industria y Comercio,
DEMETRIO CARCELLER SEGURA

D E C R E T O S  de 13 de febrero de 1945 por los que se 

nombran Ayudantes Superiores de primera clase del 

Cuerpo de Ayudantes de Minas a don Pascual Can

tó Segura y don Isidro Isaac Arias Morán.

En virtud de la Ley de veintiséis de mayo de mil 
novecientos cuarenta y cuatro y vigente Ley de Pre
supuestos para el año mil novecientos cuarenta y cin
co, modificando la plantilla del Cuerpo de Ayudantes 
de Minas, a propuesta del Ministro de Industria y Co
mercio,

Vengo en nombrar Ayudante Superior de primera 
dase del Cuerpo de Ayudantes de Minas, con el sueldo 
anual de diecisiete mil quinientas pesetas y antigüedad 
a todos los efectos del día primero de enero del co
rriente año, a don Pascual Cantó Segura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a trece de febrero de mil novecientos cuarenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Dwiustria y Comercio,
DEMETRIO CARCELLER SEGURA

* . -  - ~ - _
Vacante en el Cuerpo de Ayudantes de Minas una 

plaza de Ayudante Superior de primera clase, por fa
llecimiento de don Pascual Cantó Segura, a propuesta 
del Ministro de Industria y Com edio y de gcnforpeádad
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con lo dispuesto en el Reglamento orgánico del citado 
Cuerpo y en el Decreto de la Vicepresidencia del Go- 

^bierno de quince de junio de mil novecientos treinta 
y nueve,

Vengo en nombrar para la referida plaza, con an
tigüedad a todos los efectos del día cinco del pasado 
fue* de enero y el sueldo anual de diecisiete mil qui
nientas pesetas, al Ayudante Superior de segunda cla

se del Cuerpo de Ayudantes de Minas don Isidro Isaac 
Arias Morán.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a trece de febrero de mil novecientos cuarenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria y Comercio,
DEMETRIO CARCELLER SEGURA

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 22 de febrero de 1945 por 
la que se declaran desiertos los  
concursos para adjudicación de las 
obras de los puertos de Santa  
Isabel y Bata.

limo. S'r.: Vistos Jos aóuerdos to
mados por la Mesa designada para 
la celebración de los, concursos rela
tivos a las obras de los puertos de 
Santa Isabel y Bata, yconfoum e con 
la propuesta formulada unánimemen
te por los componentes de la misma, 
esta Presidencia del Gobierno re 
suelve:

1.° Se decüaran desiertos los con
cursos abiertos para adjudicación de 
la5 obras de los puertos de Santa 
Isabel y Bata, precediéndose a la de
volución de las fianzas provisionales 
constituidas.

2.° Con la máyon urgencia se b a 
lizará la revisión técnica de los plie
gos de condiciones particulares que 
Sirvieron de base en los concursos úl
timos, a fin de introducir las modi
ficaciones que aconseje la experien
cia, y se procederá a la celebración de 
nuevos concursos con la misma fina
lidad.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.
, Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 22 de febrero de 1945.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo, Sr. Director general de Ma^ 
rruecos y Colonias.

ORDEN de 28 de febrero de 1945 por 
la que se nombra Letrado de segundo 

ascenso, en comisión, del Consejo 
de Estado a don José Manuel d e  

Abaroa y Goñi.

 llano. S r .: De conformidad con la 
propuesta formulad» por el Consejo 
dft Estado,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
nombrar a don José Manuel de Aba- 
roa y Goñi, Letrado de segundo as
censo, en comisión, de dicho Alto Cuer.. 
po Consultivo, con el sueldo anual cíe 
16.800 pesetas, en vacante producida 
por promoción de don Luis Diez del 
Corral y Pcdruzo, condicionando la 
efectividad de este nombramiento en 
los términos consignados en la citada 
propuesta y en el Decreto fecha 23 del 
actual, por el que se nombra Letrado 
de término ai señor Diez del Corral.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1945.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Subsecretario de esta Pre
sidencia.

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES

ORDEN de 1 de marzo de 1945 por la 
que se interpreta la de 12 de febrero 
de 1945 que dictó normas para los 
exámenes de capacidad para  
alumnos de la Escuela Diplomática.

Éxcmo. S r . : El Decreto de 1 de fe
brero de 1945, por el que se convocó 
a exámenes de capacidad para alum
nos de la Escuela Diplomática, esta
blece en el artículo segundo, aparta
do a), como una de las condiciones 
necesarias para tomar parte en aqué
llos, la de ser varón, mayor de edad, 
menor de treinta y cinco años y tener 
la nacionalidad española de origen.

Al dictarse en 12 de febrero próximo 
pasado las normas con arreglo a las 
cuáles han de verificarse los exáme
nes, se dispuso en el número primé re 
de su artículo primero que habría de 
acompañarse a la instancia certifica
ción de nacimiento, por la que conste 
haber alcanzado 1& mayoría de edad 
y no los treinta y cinco años en el 
momento de presentación de la soli
citud.

‘ Con el fin da facilitar el acceso a

los exámenes de capacidad del mayor 
número posible de elementos prepa
rados que desean pertenecer a la C a
rre ra  Diplomática, y asegurar tam 
bién una  última, ocasión a quienes 
por consecuencia de la guerra de Li
beración no han  podido realizar an 
tes los ejercicios de oposición,

He tenido a bien dispon,-!* que el 
precepto de 1 artículo primero, núm e
ro primero, do la Orden de 12 de fe
brero de 1945, se entienda interpre
tado en el sentido d e que en el mo
m ento do la pn.sf litación de la ins
tancia solicitando tom ar pane  en los 
exámenes de capacidad parn plazas 
de alum nos de la Escueia Diplom á
tica convocados por Decreto de 1 del 
mismo mes y año, ha de justificarse 
que duran te  el año 1945 Se es mayor 
de edad y m enor de treinta y cinco 
años’ en cualquiera de los momentos 
de dicho año.'

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 1 de marzo de 1945.

LEQUERICA

Excmo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDENES de 23 de febrero de 1945 
por las que se declara cesantes a 
los Carteros urbanos de primera clase 
q u e  se citan.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo cuarto dé\ De
creto de 9 de márzo de 1940 y artícu
los 41 y 49 del Reglamento de 7 da 
Septiembre de 1918 para aplicación d* 
la Ley de Funcionarios, de 22 de julio 
del mismo año, *

Este Ministerio ha acordado decla
rar cesantes a don Juan  Lozano Al
cázar, don Pablo IMaz Muñoz y don 
Manuel Ruiz Fernández, Carteros ur* 
baños de primera cla3e, en situación
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de excedencia voluntaria, por llevar 
más de diez años sin haber solicitado 
el reingreso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y eíeotos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 23 de febrero de 1945.— 
P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Correos
y Telecomunicación.

limo. S r.: De conformidad con lo 
prever:ido en el artículo cuarto del 
Decreto de 9 de marzo de 1940 y ar
tículos 441 y 49 del Reglamento de 
7 de septiembre de 1913 para aplica
ción de la L íy de Funcionarios, de 
22 de julio del mismo año,

Este Ministerio ha. acordado decla
rar cesantes a don Jesús Salamanca 
Velao, don Juan Martínez Romero, 
don Victoriano Pascual Martínez, 
don Lorenzo Tejedor Ibáñcz, don 
Angel López Escudero y don Antonio 
Díaz González, Carteros urbanos de 
primera clase, por llevar niás de diez 
años en situación de excedencia vo
luntaria sin haber solicitado el rein
greso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 23 de febrero de 1945.— 
P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Correos
y Telecomunicación.

ORDEN de 23 de febrero de 1945 por 

la que se dispone quede sin efec

to el correctivo impuesto al Jef e de 

Administración de segunda clase, 

con destino en la Estación-Centro 

de Gerona, don Pedro Granero y 

Torrado.

limo. Sr. • Visto el expediente in
coado a instancia del Jefe de Admi
nistración de segunda clase, con des
tino en la Estación-Centro de Gero
na, don Pedro Granero y Torrado, So
licitando la invalidación del correc
tivo que le fué impuesto por Orden 
ministerial de 9 de mayo de 1941, con
sistente en la inhabilitación perpetua 
para el mando, y teniendo en cuenta 
lo dispuesto po,r la Real Orden de 19 
de febrero de 1925, cuyos requisitos y

condiciones se cumplen totalmente en 
el presento caso

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe de la Sección de Personal de 
Telecomunicación, que esa Dirección 
ha hecho suyo, y con lo dictamina
do por el Consejo de Dirección, de 
las Telecomunicaciones, ha tenido a 
bien disponer que, accediéndose a lo 
solicitado, quede sin ningún valor ni 
efecto para lo sucesivo el correctivo 
mencionado, lo que fte hará constar 
por nota en el expediente personal de¡ 
Interesado.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 23 de febrero de 1945.—✓ 
P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 24 de febrero de 1946 por 
la que se dictan normas para la 

aplicación del artículo 100  del Có

digo Penal, sobre redención de pe

nas por el trabajo.

limo. S r.: El Decreto de 23 de di
ciembre de 1944 promulgó el «Código 
Penal, texto refundido d^ 1944», que 
en su . articulo 100 inserta el sistema 
de redención de penas por el traba
jo con carácter ¿e generalidad pára 
todos los penados, y con la exigen
cia únicamente de determinadas con
diciones que dicho artículo señala. Es
te sistema, que, hasta la promulgación 
del nuevo Código, tenía como área ca
si exclusiva de aplicación a los con
denados como consecuencia de la Pa
sada rebelión, adquiere ahora la má
xima amplitud al hacer posible ex
tender los beneficios de la redención 
de penas a lo$ condenados pór toda 
clase de delitos, y por éüo se hace 
preciso determinar, dentro del espí
ritu que ha presidido la Obra de Re
dención de Penas, las condiciones de 
su aplicáción a este nuevo Sector de 
la población penitenciaria.

En su virtud, y haciendo uso de 
las facultades concedidas en el ar
tículo séptimo del citado Decreto de 
23 de diciembre de 1944,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Artículo 1.° Los penados por deli

tos comunes, cualquiera que sea la 
fecha de su condena y la naturaleza 
del delito, así como los condenados 
por delitos no comunes cometidos con 
posterioridad al 1.° de abril de 1939, 
y una vez que*sea firme la sentencia, 
respectiva, podrán redimir su pena por 
el trabajo, sin perjuicio de lo dispue^ 
to en ei artículo séptimo de cata Ox- 
deh, siempre que concurran en ello* 
las siguientes circunstancias:

a) Que la pena sea de privación 
do libertad y superior a dos años.

b) Que no hubieren disfrutado d* 
este beneficio al extinguir condenas 
anteriores.

c) Que no hayan tratado de que
brantar la sentencia realizando inten- 
to de evasión, lograran o no su pro
pósito.

d) Que hubieren observado buen» 
conducta durante la reclusión.

e) Que en su sentencia el Tribu
nal no haya consignado expresamen. 
te la concurrencia de peligrosidad so
cial.

Art. 2.° Para que los penados pue
dan empezar a redimir su pena será, 
además, requisito indispensable que 
las Juntas de Disciplina de las Pri
siones eleven al Patronato de Núes- 
tra Señora de la Merced para la Re
dención de Penas por el Trabajo la 
correspondiente propuesta y que el Pa
tronato la apruebe. En la misma se 
hará constar inexcusablemente que el 
penado reúne todas las condiciones a 
que se refiere el artículo anterior.

Art. 3.° El trabajo de los pecados, 
además de ser de naturaleza útil, po
drá ser retribuido o gratuito, intelec
tual o manual, dentro de los Estable
cimientos o fuera de éstos, en régi
men de Destacamentos Penitenciarios, 
y en todo caso dará derecho al abo
no de redención de la pena, a razón 
de un día por cada dos de trabajo.

Art. 4.° El trabajo de los penados 
que, por su naturaleza, sea retribui
do, tendrá idéntica protección de las 
Leyes sociales que el de los trabaja
dores libres, sin otras limitaciones que 
lag derivadas de lá modificación de su 
capacidad jurídica como consecuencia 
de la condena. Por excepción, los re
clusos que realicen trabajos por cuen
ta del Estado o en los Talleres Peni
tenciarios devengarán como salarios 
las sumas correspondientes al impor
te de su alimentación, sobrealimenta
ción y entrega en mano, más el im
porte de la asignación familiar a que 
tuvieren derecho, hasta el límite del' 
salario señalado por las bases que lo 
regulen.

Art. 5.° La clasificación del trabajo 
penitenciario en intelectual o iñahual se hará atendiendo & su naturales^
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y para  la incorporación a aq u é l, en  
cualquiera de sus dos ¿aspeeios, de los 
reclusos trabajadores se tendrán en  
cuen.ta las condiciones de aptitud  o 
profesionales que concurran en  cada 
penado.

A lt. 6.° T an  pronto como hubiere 
recaído sentencia firme, el penado se
rá  clasificado por la Ju n ta  de Disci- ¡ 
pito a de la Prisión después de o ídos ' 
el Médico, Capellán y Maestro de P r i - . 
siones, en el grado que, por su ins- ¡ 
trucción religiosa y cultural, le corres
pondiere de entre los cinco siguientes: 
prim ero, o de an a lfab e to s; segundo, 
de iniciación o prelim inar; tercero, 
e lem en ta l; cuarto, medio, y quinto, 
superior, cuya duración y program as 
serán aprobados por la Dirección Ge-1 
neral de Prisiones. |

£>e análoga m anera y con los mis- ¡ 
mos asesorámientos, te jiendo  en cuen
ta  las condiciones intelectuales clel i 
sentenciado, así como la duración de : 
la condena, se determ inará el grado 
cuyos conocimientos pudieran ex ig ir-; 
Sele en  el momento en que haya de 
llevar cumplida la m itad de la p e n a .:

Art. 7.° Si ei penado, al ingresar 
en prisión, no poseyere los conocimien- ¡ 
tos exigidos en el grado primero, no I*

, podrá Ser propuesto para  redim ir su j 
pena por el trabajo hasta  tanto que j 
los adquiera, con la única excepción j 
de aquellos que per sus circunstancias 
personales estuvieren incapacitados; 
Para realizar el necesario esfuerzo in - ! 
tclectual. Estas excepciones serán  de- \ 

term inadas por el Patronato  de Re. | ' 
dención de Penas, a  propuesta de la ! . 
Ju n ta  de Disciplina correspondiente, 
después de haber oído el dictam en del 
M aestro y Médico de Prisiones. \

Art. 8.° Sin perjuicio de lo dis- j 
puesto <m el artículo anterior, para ¡ 
que pueda tener lugar el abono de , 
tiempo trabajado, será condición pre- ] 
cisa que el penado curse y a p ru eb e ' , 
los grados d e -cultura y religión a  que 3 
Se refiere el último párrafo  del a«r- \ 

táculo sexto. «
Art. 9.° A los condenados por de- i 

litos relacipnados con la rebelión y i 
que hayan  sido cometidos entre el 181 
de julio de 1936 y 1.° de abril de 1939 j 3 
seguirán aplicándoseles, en  m ateria  de ¡ { 
redención de .penas por el trabajo, las 
disposiciones especiales dictadas al 
efecto, y asimismo serán  de aplicación ] 
a  los penados a quienes esta  Orden ( 
so refiere en cuanto  mo esté regulado 
en  ia m ism a y no se oponga a lo en  t 
ella preceptuado.
• Art. 10. Por la Dirección G eneral < 

de Prisiones se dictarán las oportunas c 
norm as- para  el m ejor cumplimiento c 
de esta Oixien. ' f

Lo digo a V. I. pal-a su conocimien. i e
to  y tfectos. I i

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 24 de febrero de 1945.

AUNOS

lim o. Sr. Director general de Prisio
nes. •

ORDEN de 28 de febrero de  1945 por 
 l a que se dispone la ampliación de 

auxilios de la M utualidad Notarial 
a los Notarios que, por enfermedad  
o accidente,  se incapaciten tem po
ralm ente para el trabajo . . |

I lim o. S r.: Un espíritu amplio y ge-¡ 
neroso h a  inspirado, según cecía el ¡ 
preám bulo del Reglam ento del Nota- • 
riado de 8 de agosto 'de 193o, todas 
las reform as eii m ateria  de M utUali-, 
dad N o ta ria l,- la  que, adem ás de los 
fines que actualm ente cumple,' puede j 
tener a su cárgo, como dispone el nú 
mero 8 del artículo segundo del ane- ¡ 
xo I  del vigente Reglam ento, las de-j 
m ás form as de auxilio, asistencia o ! 
cooperación que pudieran crearse en j 
lo futuro. Desenvolviendo esta id e a ,1 
es aconsejable tom ar en  consideración! 
el caso, no frecuente, pero sí merece
dor de la protección m utu^lista, del 
Notario que por enferm edad o acci-! 
dente se incapacita tem poralm ente i  
para el trabajo y ¡no dispone de re 
cursos suficientes para  atender a  su ( 
restablecim iento y a la decorosa su b - ' 
sistencia de la  fam ilia.

En la reglam entación actual, dicho 
caso sólo puede ser atendido m edian. I 
te el aux ilio 'ex trao rd inario  del Colé-1 
gio N otarial, autorizado en el á r t ic a - ' 
lo 336, y la subvención de congrua ¡ 
del artículo 19 del anexo. E] prime-1 
ro no es un remedio propiam ente m u- j 
tualista y depende de que el Colegio; 
respectivo cuente con 'fondos suficien
tes, y la segunda puede atender al 
sostenim iento de la fam ilia del N ota
rio, m as no a  los gastos extraordina
rios originados por la enferm edad.

Por ello es necesario regular la fo r - , 
m’a en  que la  M utualidad preste su 
ayuda económica en  dichos supuestos.

En su virtud,
Este M inisterio, a  propuesta de esa 

Dirección Genera] de los Registros y 
del N otariado, h a  d ispuesto :

1.° E!1 Notario que por enferm e
dad o accidente se inhabilite tem po.'1 
raím ente y de un modo absoluto para  : 
el ejercicio del cargo y no pueda a ten . | 
der a su restablecimiento o cu rac ió n : 
sin grave detrim ento de sus recursos 
fam iliares, podrá solicitar e] auxilio ’ 
económico de la M utualidad Notarial, j 
independientem ente de Ja subvención: ;

de congrua, por causa de enferm edad 
prevista en el artículo 19 del anexo I 
def vigente Reglam ento Notarial.

2.° La solicitud se dirigirá a la 
I Ju n ta  Directiva, del Colegio N otarial,
' expresando la causa que motiva ;a pe. 

tición de auxilio, la situación econó
mica del solicitante y de las perso
nas de su fam ilia, y se acom pañará 

 a dicha solicitud el correspondiente 
 certificado facultativo, 
 La Ju n ta  Directiva designará un Mé- 
 dico que dictam ine, oirá al Notario 
 sustituto y a los demás com pañeras 
 de residencia o distrito, según los Cn- 
 sos, sobre la necesidad, form a y cuan .
: tía del auxilio y form ulará rvopues- 
 ta  razonada, con remisión del expe

iente, a  la J u n ta ,d e  Patronato , que 
 resolverá discrecíonalmente, aprecian- 
! do las circunstancias del caso.
| 3.° El auxilio podrá consistir en
' una pensión mensual, en el pago de 

una cantidad en metálico, abono di- 
' recto de las facturas de ios Faculta- 
' tivos, gastos de' la clínica o sanato.
' rio, o la' aplicación combinada, simul- 
¡ tánea o' sucesiva de estas formas de 
j  subvención.
; La pensión mens.ual será la que co- 
| rresponda por jubilación al interesa.
1 no, increm entada discrecionalmente 
! Según la situación fam iliar de éste y 
el coste del tratam iento médico.

4.° La Ju n ta  de P atronato  acorda- 
1 rá  si el auxilio h a  de ser a cargo ex- 
• elusivo de la M utualidad N otarial o 
: si han  de contribuir el Notario susti

tuto o los demás compañeros de resi-
¡ ciencia o distrito, en proporción al au

m ento de. trabajo que experim enten 
por la inactividad del compañero en- 

I fermo.
Los pagos de los auxilios se harán  

! directam ente por la respectiva Ju n ia 
j D irectiva, con cargo a los fondos de 
| la M utualidad Notarial, sin perjuicio 

de que ésta haga efectivas las partici- 
! paciones a que se refiere el párrafo 

anterior.
5.° Los hijos del Notario declarado 

en esta situación tencjrán derecho a 
becá, con arreglo al artículo 55 del 
anexo I.

6.° En casos muy excepcionales, la 
Ju n ta  de Patronato  podrá conceder un 
auxilio análogo por enferm edad o ac
cidente de persona de la fam ilia del 
Notario.
' 7.° El auxilio por causa de enfer

medad no se podrá conceder si e\ in 
teresado no cuenta con cinco años de 
antigüedad, salvo que aquélla se hu
biese contraído con posterioridad a su 
ingreso, en la carrera.

8.° En los casos en que la inha
bilitación temporal no sea absoluta, si 
se diesen las restantes circunstancias 
del núm ero orimero. la Jun ta  de Pa- 
tronajo nodrá acordar, previos los mis
mos trám ites; conceder los auxilios
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previstos en el número tercero, pro
porcionalmente reducidos a las cir
cunstancias del caso.

Con igual criterio podrán conceder
se becas a los hijos del Notario inte
resado; y 

9.° La Junta de Patronato podrá 
asimismo conceder, en todo caso y 
aunque • no concurran las ‘circunstan
cias exigidas en el número primero, 
auxilios discrecionales, con el carácter 
de anticipos reintegrables.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos:

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1946.

AUNOS

Bmo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

ORDEN de 24 de febrero de 1945 
por la que se reintegra al servicio 
activo y destina a la Audiencia Pro
vincial de Guadalajara al Oficial se
gundo de Sala de Audiencia Provin
cial, excedente, don Emilio Lardiés 
González.

limo. S r .: Accediendo a lo solicita
do por don Emilio Lardiés González, 
Oficial segundo de Sala de Audiencia 
Provincial, en situación de excedencia 
voluntaria,

Este Ministerio acuerda reintegrarle 
al servicio activo de su carrera y des
tinarle a servir la plaza de Oficial 
6egundo de Sala de esa Audiencia, va
cante por traslación de don Victorino 
Rodríguez Granja.

• Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.,
Madrid, 24 de febrero de 1946.— 

P. D., E. Gómez Gil.

Xlzno. Sr. Presidente de la Audienoia 
Provincial da Guadalajara.

ORDEN de 24 de febrero, de 1945 por 
la que se reintegra al servicio ac
tivo de  su carrera y destinando a 
servir la plaza de Oficial segundo 
de Sala de la Audiencia Provincial 
de San Sebastián, a don Angel Cruz 
Martin, excedentes.

fimo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por don Angel Cruz Martin Ofi
cial segundo dt Sala de Audiencia

Provincial, en situación de excedencia 
voluntaria,

Este Ministerio acuerda reintegrarle 
al servicio activo de su carrera y des
tinarle a servir la plaza de Oficial 
segundo de Sala de esa Audiencia, vá- 

, cante por excedencia de don Manuel 
María Díaz Otoñes.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1945.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Presidente de la Audiencia
Provincial de San Sebastián.

ORDEN de 27 de febrero de 1945 por 
la que se promueve a las distintas 
categorías y clases de la Escala Téc
nico-Auxiliar del Cuerpo de Prisio
nes a los funcionarios que a conti
nuación se detallan.

limo. S r .: Existiendo vacantes en 
las distintas categorías y clases de la 

i Escala Técnico-Auxiliar del Cuerpo de 
! Prisiones, y de conformidad con lo 
prevenido en eü articulo 301 de¡ vigen
te Reglamento de les Servicios de Pri
siones,

Este Ministerio ha dispuesto que los 
funcionarios de la referida Escala que 
a continuación se mencionan sean pro
movidos, por los motivos que se de
tallan, a' las categorías y ciases que 
se expresan, con antigüedad para to
dos sus efectos de 26 de febrero de 
los corrientes, continuando todos ellos 
en.sus actuales destinos;

A ¡a categoría de Jefe de Prisión &e 
Partido de primera dase, con sueldo 

anual de 12.000 pesetas
Don Francisco Gómez Hernández, 

por Jubilación de don Celedonio Díax. 
DelgAdo y Muñoz, que 1» servía.

A la categoría de Jefe de Prisión de 
Partido de segunda oíase, con sueldo 

anual ds 9.600 pesetas
Don Ignacio Fernández Díaz, por 

promoción de don Francisco Gómez 
Hernández, que la servia.

A la categoría de Jefe de Prisión 
partido ds tercera ótase, con sueldo 

anual dg 6.400 pesetas
¡Don Adolfo Martas Laxa, por Pro

moción de don Ignacio Ftmándeo 
Díaz, gt» k  servía»

A la categoría de Oficial de primera 
clase, con sueldo anual de 7.200 >pesetas

Don José Cid Guerra, por promoción 
de don Adolfo Macías Lara, que 1» 
servía.

A la categoría de Oficial de segunda 
claset c0n sueldo anual de 6.000 pesetas

Don Octavio Sánchez-Girón Núñez, 
por promoción d« don José "Cid Gue
rra, que la servía.

Don Gaspar Amaro Sánchez, por 
pase a la excedencia voluntaria de 
don Felicísimo Pulido Ramos, que la 
servía.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muohos años.
Madrid, 27 de febrero de 1945. — 

P. D., E. Gómez Gil. '

limo. Sr. Director general de Prisio.
nes.

ORDEN de 27 de febrero de 1946 por 
la que se dispone el traslado a la 
Prisión de Mujeres de Valencia de la 
Jefe de Servicios del Cuerpo de Pri
siones doña María Luisa Contestí 
Macdonal.

.limo. S r.: Este Ministerio ha teni
do ' a bien disponer qüe la Jefe de 
Servicios del Cuerpo de Prisiones,.con 
7.200 pesetas de sueldo anual y des
tino en la Prisión de Mujeres de Bar
celona, doña María Luisa Contesti 
Macdonal, pase a prestar sus servicios 
en funciones de Administradora a la 
Prisión de Mujeres de Valencia, con 
igual sueldo anual y plazo posesorio 
de quince días, siéndole de abono los 
gastos de viaje y beneficio* que deter
mina la Orden de 20 de junio de 1942,.

Lo digo a V. I í para 0u conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 27 de febrero <W 1945. — 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. 6 r% Director gen*r*¿ de Pristo* 
nos.
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 12 de f ebrero de 1945 por 
l a que se dispone asciendan a la  
cuarta categoría los Maestros Nacio
nales de Enseñanza Primaria que 
se deteminan en ejecución de lo 
Ley de Presupuestos de 30 de di
ciembre de 1944 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO de 2 de enero 
de 1945).

limo. S r.: En ejecución de la Ley 
de Presupuestos para el ejercicio eco
nómico de 1945, aprobada en 30 de 
diciembre de 1044 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 2 de enero 
siguiente), y como aplicación de la 
nueva plantilla del personal del Ma
gisterio Nacional Primario, a propues
ta de la Comisión Especial del Esca
lafón,

Este Ministerio ha resuelto:
1.® Que asciendan al sueldo de pe

setas 9.600 anuales, categoría cuarta, 
en cumplimiento de Ia citada Ley d« 
Presupuestos, los 2.026 Maestros que 
continuación se expresan:

(Nota.—El primer número corres
ponde a ia categoría. El segundo, al 
Escalafón de 1933.)

1, 1.816, don Dionisio González 
Martin, sirve La Coruña.

2, 1.917, don Julián González Mar
tín, Salamanca.

3, 1.818, don Felicísimo Rodríguez 
Abada, Madrid.

4, 1.820, don Angel García Parada, 
Salamanca. »

5, 1.821, don Vicente Diez Gonzá
lez, Zamora.

6, 1.823, don Laurentlno Zamora 
Martín, Vizcaya.

7, 1.824, don José María EzqUerra 
Gallástegui, Navarra.

8, 1.827, don Isidro López Mateos 
Serrano, Cáceres.

9, 1.828, don Bernardo S. González 
de Torres, Barcelona.

10, 1.829, don- Julián San* Ogazón, 
Burgos.

11, 1.830, don Santiago Vicíate Ber
mejo, Salamanca.

12, 1.831, don Eutiquio Rodríguez 
García, Segovia.

13, 1.832, don Cristóbal M. Santa 
Olalla Martínez, Huesca.

14, 1.833, don Constantino Sánchez 
Alonso, Salamanca..

16, 1834, don Alfredo Calderón Az
cona, Cádiz.

1-0, 1.836, don Salustiano Martín 
Garda, Vizcaya.

17, 1.836, don Miguel Martín Mu- 
riel, ^a'amanea.

18, 1.837. .don Florentino Santo» 
Otero, Madrid.

19, 1.840, don Otilio Vara Blanco, 
Zamora.

20, 1.841, don Félix Fernández Diez, 
Vizcaya.

21, 1.843, don Julián Germán Her
nández Pérez, Madrid.

22, 1.845, don Tiburcio García Arce, 
Burgos.

23, 1.846, don Emeterio Pérez Gar
cía, Burgos.

24, 1.847, don Antonio Mercadal Ca
nchas, Baleares.

25, 1.849, don Francisco de Vega 
Barrera, Santa Cruz de Tenerife.

26, 1.850, don. Luis de Juan Blesa, 
Burgos.

27, 1.851, don. Vicente Villameriel 
Meneses, Valladolid.

28, 1.853, don Martín Romo Ses- 
miro, hasta su fallecimiento en 6 ene
ro 1945, Salamanca.

29, 1.854, don Jorge Moro Briz, Cá- 
drres.

30, 1.865, don Angel Pérez Blanco, 
Badajoz.

31, 1.858, don Abilio Bernaldo de 
Quirós Alvarez, Pontevedra.

32, 1.860, don José Agrá Viña, 
Orense.

33, 1.862, Antonio Abril Carnero, 
Valladolid.

34, 1.863, don Angel López de Sena, 
Málaga.

36, 1.864, don Celedonio Santos Pe- 
draz, Salamanca.

36, 1.866, don Ceferino Corral Ba- 
rriuso, Burgos.

37, 1.868, don José Benito Lámelo 
López, La Coruña.

38, 1.871, don Delfín Lobato San, 
tos, Madrid.

39, 1.872, don Alejandro García 
Díaz, Patencia.

40, 1.874, don Aurelio Cañedo Ló
pez, Oviedo.

41, 1.875, don Angel Rodríguez Cam
pos, Cáceres.

42, 1.876, don Emilio Lomas Pérez, 
Burgos.

43, 1.879, don Firmo Raimundo 
Acosta Sánchez, Avila.

44, 1.880, don Román Gómez Prie
to, Zamora.

45, 1.881, don Celedonio García Prie- 
to, Cáceres.

40, 1.882, don Julián Campo Zu
rita (siéndole de aplicación la Orden 
ministerial de 25-11-1940), Oviedo.

47, 1.885, don Juan de Dios Soto- 
mayor Gómez, Cádiz.

48, 1.887, don Manuel San Faustino 
Hernández, Vizcayá.

49, 1.888, don Francisco Cañal Ro
dríguez; Oviedo.

50, 1.889, don Elíseo Rúlz López, 
Madrid.

51, 1.890, don Julio Barriuso Bra
vo, Teruel.

52, 1.891, don 'Emeterio Furones 
Cid, Zamora.

53, 1.892, don José Manuel Hidalgo 
Barbero, Salamanca.

54, 1.894, don Frandisco J. Martí
nez Fernández, Oviedo.

55, 1.895, don Valentín Paniagua
García, León.

56, 1.896, don Justo Rodrigo Ra
mos, Vizcaya.

57, 1.897, don Alvaro Díaz Domín
guez, León.

58, 1.898, don Pedro Fernández Al
varez, Orense.

59, 1.899, don Fausto Mariano Gon
zález Arroyo, Madrid.

60, 1.901, don José María Abraira 
Otero, Lugo.

61, 1.902, don Víctor de la Torre
Carbonell. Castellón.

62, 1.903, don Arelio Martínez Gon
zález, Oviedo.

63, 1.905, don Nicasio Pérez Blanco, 
León.

64, 1.906, don Marcelino Rodríguez 
del Pozo, Santander.

65, 1.907, don Lücino Suárez Ca
mino, León.

66, 1.909, don Antonio Carmona Pé
rez, Granada.

67, 1.910, don Longinos Garda Ro
dríguez. León.

68, 1.911, don Benigno García Gon
zález, León.

69, 1.912, don Simeón Tejerina Fer- 
náhdez, León.

70, 1.914, don Gregorio Gonaále* 
Vicente, Orense.

71, 1.915, don Primitivo Montero Pé
rez, Zamora.

72, 1.916, don Julio Aparicio Re
vuelta, Valladolid.

73, 1.917, don Glicerio Macho Este
ban, Palencia.

74, 1.918, don Marcos García Mar
tín, Palencia.

75, 1.919, don Claudio Rodríguez 
Fernández, Santander.

7*6, 1.920, don Germán Marcos Gon
zález, Valladolid,

77, 1.922, José Ramón Cfcaüll* AL 
Varez, Granada.

78, 1.923, don Manuel Urueña Ca- 
sas, Vizcaya.

79, 1.924, don Manuel Abella, Gon
zález, León.

80, 1.925, Pablo M. Jaime Pérez, ga
villa.

81, 1.928, don Anastasio Caparró* 
Cánovas, Almería.

82, 1.930, don Diego Alarcón Casta
ños, Almería.

88, 1.981, don Mariano Santos Mar
tín, Palencia.

84, 1934, <jan Miax'mino Pintor Re
ñí tez, Jaén.

85, 1.935, don Eloy Rubio y Rubio, 
Oviedo.

86, 1937, don Inocencio Muñoz da 
Ponga, León.

87, 1.940. don Angel Villanueva 
tínez> León. '
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88, 1.940 bis, don Apolonio José Mar
tín García, al servicio del Protecto
rado.

89, 1.942, don Francisco Gallego Hi
dalgo, Málaga.

90, 1.943, don Ramón Mendoza Ló
pez, Jaén.

91, 1.944, don Guillermo Burgos Ca
líais, Granada.
, 92, 1.9415,. don José Manuel Cálven
te, Granada.
* 93, 1.947, don Juan de Dios Negri
llo Vilches, Málaga.

94, 1.948, dan Jesús Jiménez Bayo, 
Jaén.

95, 1.949, don Manuel Contreras Mo
rales, Barcelona.

96, 1.954, don Juan Teófilo Gallego 
Catalán, Oviedo.

97, 1.955, .don José Gallego Martí
nez, Pontevedra.

98, 1.95-6. don Pedro Fernández Ro
dríguez, Oviedo.

199, 1.957, don Laureano Mezquita. 
Martín, Madrid.

100, 1.958, don Juan Francisco Gon
zález García, Oviedo.

101, 1.960, don Enrique Viso Llamas, 
Baleares.

102, 1.961, don Tomás Sanz Martin, 
Segovia.

103, 1.963, don Francisco Casares 
Gómez, Zaragoza.

104, 1.964, don José Ruiz Hidalgo, 
Ovedo.

106, 1.966, don Inocencio Aparicio 
Méndez, Santander.

106, 1.967, don José Mezquita Mar- 
sans, Salamanca.

107, 1 969, don Ramón Graú Llauda. 
ró, Barcelona.

108, 1.970, don José Jimeno Sáez, 
Vizcaya.

109, 1.972, don Cayetano Angel Fer
nández Aivarez, Vizcaya.

110, 1.973, don Miguel Pérez Esté- 
Vez, Huesca.

111, 1.575, don Juan Francisco Oca- 
ña Sánchez, Granada.

112, í .976, don Bel isa rio Rodríguez 
Caneiro, Coruña.

113, 1.977, don Vicente Reves de 
San Luis. Santa Cruz de Tenerife.

114, 1.978, don José Escárpente Gar
cía, Burgos.

115, 1.979, don Jaime Gascón Zuri- 
naga, Tarragona.

116, 1.980, don Manuel Caballer Ri
bera. Baleares.

117, 1.982, don Quintín González 
Mayo. León.

118, 1.983, don Mateo Taulent Ol’- 
ver, Ba.ec.res.

Iil9, 1.984, don Manuel Brull Peuna. 
Gerona.

120, 1.985, don Francisco Rivera Sir. 
vent, Gerona.

121, 1.986, don Jaime Ministra! Cas- 
tañer, Gerona.

122, 1.987, don Juan Mutra Fe-liú, 
Cuenca.

123, 1.989, don Ramón Santacana 
Miguel, Barcelona.

124, 1.990, don Juan Ginovart Ma
né, Tarragona.

125, 1.991, don Arturo Rexach Fá~ 
bregas, Barcelona.

126, 1.992, don Aníbal Casado Ro
dríguez, Orense. •

127, 1.999, don Juan G rirnlt y Gri- 
nalt, Baleares.

128 1994, don Antonio ArdevOll MO- 
re-11, Barcelona.

129, 1905, don Eduardo OamM La. 
mota, Barcelona.

•130. 1.997, don Alberto Masset Oasa- 
domont, Madrid.

1<31, 1.998, don José Rucarais Palh, 
Cuenca.

132, 1.999, don Manuel González Es_ 
te.re Madrid.

133, 2.000, don Euilogio Redamar Ga
ña no, Jaén.

134, 2.002, Domingo Saavedra Sán_ 
chez, Lugo,

185, 2.005, don José María Cabré 
Pujol, Tarragona.

136, 2.006, don Saturnino Irisan! 
Labairu, Guipúzcoa.

137 2.007, don Abelardo Rodríguez 
So lores, logroño.

188, 2.008, don Francisco Villaritio 
Arias, La Coruña.

139, 2.009, don José Mis&er Blanchs, 
Barcelona.

140, 2.049, don Benito Brugué Rie
ra, BarceCona.

141, 2.011, don Pedro Roñadas Tur. 
bany, Barcelona

142, 2.012. dan Manuel León Váz
quez Gutiérrez, Toüedo,

143, 2.013, don Juan Vita Rudellas, 
Barceílona.

144, 2.014, d o n . Jorge Alias Capitán, 
Vizcaya.

145, 2.016, don Antonio Manuel Pé_ 
rez Ojea, Pontevedra.

146, 2.016, don Maximino Uriz Arcá- 
rate, Navarra.

147, 2.017, don Pedro Figa Erra Bar
celona. .

148, 2.018, don José A nguja Reca- 
séns, Lugo.

149, 2.019, doxx José Villarrubia PL 
ñana. Barcelona. (

169. 2.020 don Atanasio San José, 
Madrid.

161, 2.022, don Juan MartoreU Mar
tín, Tarragona.

152. 2.024, don Ernesto Sóliva Rosés, 
Gerona.

163, 2.02o, don Rafaet Pardo^ Tralz, 
Madrid.

154 2.026, don José Murieil Sánchez, 
Granada.

155. 2.029, don Viceaute Mata Ma
clas, Zamora.

156. 2.030, don Francisco Fearer Bo- 
net, Tarragona

167, 2.089, don Juan Geiné Ga_ 
Icrch*, Beurceflona.

158 , 2 .034,don José Sala Canudas, 
Barcelona.

159, 2.086, don Juan Gonzalo Bre
gón, Vizcaya.

160, 2.036, don Juan J, Blañé Piño!, 
Barcelona.

161, 2.037, don F é ta  Urionido Oafto, 
Almería.

162, 2.036, don Juan Cantón FerniiU 
dez, Atoaría.

163, 2.039, don Narciao M il Morell,
siéndole ¿e aphbacó<n la Orden xnitus- 
ieriail de 25-11-194)0, Lugo.

164, 2.041, don Jua^. A, Rodrügiuiea 
Conde, Guipúzcoa,

165, 2.044, don Angel Cuesta Espino
sa, Palencia.

166, 2.046, don Cayo García Antón, 
Burgos.

167, 2.048, don Miguel Ornar Pizá, 
Baleares'.

168 , 2.051, d°n Pedro de MigUed Mar
cos, Alava.

169, 2.053, Euxiqulo G arda Diez Pa~ 
lencáa.

170, 2.066, don José G arda Beflín  ̂
chón, Cuenca.

171, 2.058, don Valentín Hornillos 
Vallejo, Toledo.

172, 2.060, don Angel Encina* Her
nández, Zamora.

173 2.061, don Andrés Martín Fer
nández Jaén.

174, 2.062, don Basilio París Albo, 
Barcelona.

175, 2.065, don Honorio Galileo Mar
tínez, Navarra,

176, 2.067. don Gregorio Guadala- 
jara Ruiz, Madrid.

177, 2.073 don Francisco Sánchez 
Lumbreras, Oviedo,

173, 2.074, Marciano Moneecillo Ra
mírez, Ciudad Real.

179, 2.079, don Luis Guitart Cerdá, 
Alicante.

180, 2.080, don Pedro Vicente Valle 
F.'sac, Ciudad ReaG.

181, 2.081, don Pedro Juan Iborra 
Gadea, Alicante.
. 182 , 2.083, don Rafael García Rol. 
dán, Ciudad. ■

183, 2.084, don Pedro Juan Horrach 
Puig, Baleares.

184, 2.085, don Francisco Ruiz Ló
pez, Guadalajara.

185, 2.086, don Carmelo Cortés Ce- 
pero, Ciudad Real.

186, 2.087, dou Fidel Escribano So
to, Albacete.

187, 2.088, don Juan Bautista Tri
lles López, Valencia.

188, 2.089, don Ricardo Cerro Gon
zález, Albacete.

189, 3 093, don Saturnino Izquierdo 
Ureta, Jaén.

190, 2.095, don Jesús García Gan
de!, Murcia.

191, 2.098, don José García Coim. 
cher, Alicante,
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192, 2.099, don Francisco Mondragón
Ballesier, Castellón.

193, 2.100, aun Ramón Calabuig 
To:mo, Valencia.

194, 2.101, don Antonio García Can. 
del, Murcia.

195, 2.103. don José Colg Camps, 
Alicante.

19*6, 2.104, don Rosendo Angel Mar
tín Nevot, Valencia.

197, 2.105, don Rafael Mercader Si
món, Va/lencia.

198, 2.106, don Andrés Servet Cano, 
Alicante.

199, 2.10*7, don Joeé Moya Péarez, 
Sevilla.

200, 2.108, don Francisco Ruiz Mieu 
tas, Murcia.

201, 2.109, don Antonio Pér«s Báto- 
ches, Murcia.

202, 2.110, don Fefcpe Molina Otan- 
til, Badajoz.

200, 2.111, don Enrique Sanchia 
Aseflst, Valencia.

204, 2.112, don Juan Antonio Rome
ro Picazo, Valencia.

295, 2.113, don Rafael Ma/téu Cá
mara, Valencia.

296, 2.114, don Emñio Roig García,' 
Valencia.

207, 2.115, don Vicente Hervás Va
lles, Valencia.

208, 2.118, don Antonio Cte-rbo&ell
Lena, Murcia.

299, 2.210, don Julio López Carreño. 
Madrid.

210, 2.121, don Antonio M aya N a 
varro, Murcia.

211, 2.122, don Gregorio Martínez
Blancas, Alicante.

212, 2.123, don Francisco de Paula 
Silvestre Pascual, Madrid.

213, 2.124, don Antonio Ferrando
Asensio, Valencia

214, 2.125, don JoséJBaAo Pérez,
Murcia. . f

215, 2.127, don Francisco Alonso La
guna, Segovia.

216, 2.128, don Juan Plandles Ale
mán, Alicante.

217, 2.130, don Lorenzo de la P^ña 
Lobón, Madrid.

218, 2.131, don Angel Gállardo Sán
chez, Cuenca.

219, 2.132, don José Tortosa Ravert, 
Valencia.

220, 2.133, don José Sanz Gil, Ali
cante.

221, 2.134, don José María Eusebio 
Alcalá Galza, Valencia.

222 , 2.137, don Jerónimo Honorio 
García Díaz, Toledo.

223, 2.138, don Vicente Jesús Casti
lla Domingo, Ciudad Real.

224, 2.140, don Alberto Frías Salvá, 
Barcelona.

225, 2.141, don Máximo Alvarez So- 
riano, Madrid.

226, 2.142, don Juan Manuel Sán
chez Marcos, Vizcaya.

227, 2.143, don Fernando Martín 
González, Toledo.

228, 2.147, don Joaquín Michavila 
Viia, Valencia.

229, 2.153, don Rogelio Rodríguez 
Bernal, Salamanca.

239, 2.154, don Serafín Gómez Bo
nilla, Madrid.

231, 2.156, don José García Casta- 
fier, Jáén.

232,, 2.157, don Alejandro Santama
ría Sáenz, Madrid.

233, 2.158, don Felipe Castiella San- 
tafé, Lérida.

234, 2.159, don Justo Campillo Gon
zález, Oviedo.

286, 2.160, don Rafael Serrano Ro
mero, Sevilla.

238, 2.161, don Marcelino Losa Es
paña, Al&v*.

237, 2.162, don Rogelio Prior Fer
nández, Almería.

238, 2.164, don Norberto Hernánz, 
Barcelona.

239, 2.165, don Luis Muñoz Sevilla
no, Pal encía.

240, 2.166, don Juan Plajá Costal, 
Barcelona.

241, 2.169, don Restltuto Vallejo 
González, Madrid.

242, 2.170, don Abraham Prieto Ro
dríguez, MadricL

243 , 2.171, don Manuel Alvárez Mar
tínez, Almería.

244, 2.172, don Joaquáh Aparicio 
Marcos, Salamanca.

245 , 2.173, don José Gras Casasa- 
yás, León.

240, 2.177, don Antonio Ugedo Ci
vil, Alicante.

247, 2.178, don Juan Esteban Mi
guel, Valladolid.

248, 2.180, don Gregorio F. Ma l̂za- 
nedo Fogeda, Madrid.

249, 2.181, don Acisclo Rorta Gaite
ro, Madrid.

250, 2.183, don Pedro Castilla Gar
cía, Madrid.

251, 2.184, don Angel Vázquez Ló
pez, Valencia.

252, 2.185, don Bruno Santo Domin
go Grandes, Vizcáya.

253, 2.186, don David Pérez Izalbe, 
Navarra.

254, 2.187, don Samuel Prat Mala- 
vés, Valencia.

255, 2.188, don Arturo Lozano Arlas, 
Zamora.

256 , 2.189, don Ramón Jordá Cánet,
Alicante.

257, 2.190, don Pedro Prieto Gómez,
Madrid.

259, 2.193, don Luis Ceriejo León, 
La Cor un a.

259, 2.195, don Manuel Barranco 
López, Granada.

260, 2.197, don José Ferrar Gebe. 
lli, Barcelona.

261, 2.193, don Gregorio Salas Ro
dríguez, Granada. •

262, 2.199, don Antonio Alonso y
Alonso, León.

.263, 2.200, don Félix López Gómez, 
Guadal ajara.

264, 2.201, don Andfcés Sánchez Pas
tor, Madrid.

265, 2.202, don Francisco Aütemir 
Dieste, Madrid.

260, 2.203, don Valentín Pérez Ra
mos, Madrid.

267, 2.204, don Faustino Mondregón 
Lídón, Zaragoza.

268, 2.205, don José Antonio Laborv 
da Benito, Murcia.

269, 2.208, don Migtlel Golf Gil, 
Murcia.

270, 2.213, don José 8oláno Salazar,
Barcelona.

271, 2.210, don Sebastián Gailat 
Sierra, Gerona.

272, 2.217, don Joaquín MOrató Mar
tínez, Valencia.

273, 2.218, don Emilio Gurmchaga 
Tírez, Ciudad Real.

274, 2.219, don Martín Poeto Ora- * 
mut, Barcelona.

275, 2.220, don Francisco Verdejo 
García, Alicante.

270. 2.221, don Antonio Richard Ifii. 
go, Valencia.

277, 2.222, don Juan Bautista Pelró 
y Peiró, Valencia.

278, 2.223, don Cecilio Sánchez Igle
sias. Segovia.

279, 2.224, don Agustín Martínez Tíl
dela, Murcia.

230, 2.225, don Simón Narciso Ca
brían Pérez Cano, Guadal ajara*.

281, 2.226, don Francisco Palazón
Arjona, Murcia.

282, 2.229, don Eusebio Angel N. Ci
mas Viñas, Barcelona. ,

283 , 2.230, don Anselmo Vetilla
Franco, Zaragoza.

284, 2.236, don Nic&sio López Buen, 
día-, Madrid.

285, 2.236, don Francisco Argeme
Must'ch, Barcelona.

286, 2.237, don Francisco Vázquez
Ramos. Cádiz.

287, 2.238, don Antonio Rivlere Ca
bezas, Madrid.

288, 2.239, don Manuel Soler Bren 
tóns, Alicante.

289, 2.240, don Manuel Canela Fer
nández, Sevilla.

290, 2.241, don Angel Antonietty 
Guerinez, Sevilla.

291, 2.242. don Luis Felipe Ríos SátL 
chez. Sevilla.

292, 2 243, don Salvador Adame Cas
tro Cádiz.

293, 2.244, don Antonio Moreno
Balbuena, Sevilla.

294, 2.245, don Salomón Gómez Mu
ñoz del Pozo, Sevilla.

295, 2.247, don Enrique Juliá Blan
co. Cád: •.

296, 2.249, don José Leiva Repiso,' 
Madrid.
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297, 2.250. <ion Pedro José Gorriz 
Saura, Madrid.

298, 2.252 clon José Hórez Leña,
Córdoba.

299, 2.253, don Ramón Gereda Se
bastián. Badajoz.

300, 2.251, don José Fernández 
González, Sevilla.

301, 2.255, don José del Amo Alva- 
rez Badajoz.

302, 2.256, don José M.* Gallardo
Jiménez, Badajoz.

303, 2 257, don Vicente Nería Se
rrano. Sevilla.

304, 2.258, don Jo«é Maclas Sán
chez. Málaga.

305 2.259, don Juan José R am írez 
Sánchez. Badajoz.

306, 2.261- don Alejandro Escudero 
Jiménez, Sevilla.

307, 2.263, don Ignacio Dolse Gon
zález y González, León.

308, 2.265, don Jenaro Herrero R ie
ra. León.

309, 2.270, don [Francisco González 
Laiz, León.

310, 2.271, don Alfonso Pina Gu
tiérrez, Málaga.

311, 2.272, don Francisco Molina 
Benltez, Córdoba.

312, 2.273, d°n  Victoriano García 
Calzado, Palencia.

313, 2.274, don Eduardo García Za
patero, Sevilla:

314, 2.275 don Antonio Bartolomé 
Aragonés, Madrid.

315, 2.276, don Manuel Gálvez Bu- 
oeta, Cádiz.

310, 2.278, don Antonio Juárez do 
Flores, Barcelona.

317, 2/279, don Antonio Silva Fi- 
charcio. Sevilla.

318, 2.282, don Juan Monedero Her
nando, Burgos.

319, 2.284, don Benedicto Varona 
Fernández, Vizcaya.

320, 2.285. don Tomás Alamo M ar
tín, Burgos.

321, 2.286. don Esteban Villalain 
Avala. Santander.

322, 2.287. don Eliseo Revilla Or- 
tegai Valladolid.

323, 2.289, don Leandro Ezquerra 
Grijalba, Santander.

324, 2.290, don Anac'leto Mateo Ca
bezas, Santander.

325, 2.293, don Emilio Antón Ló
pez, Vizcaya.

326, 2.294, don- André» Matesanz 
ALvarca. Madrid.

327, 2.295, don José Villa Salguero, 
Badajoz.

328, 2.298, don Benjamín Fernán
dez González,- Oviedo. i

329, 2.300, don Valentín Menéndez ( 
Alvarez, Cuenca. '

330, 2.3*01, den Gregorio Gutiérrez 
y . Gutiérrez, Santander,

331, 2,302, don José M .a Martínez 
¡falle, Oviedo*

332, 2.304, don Juan Sánchez Ló
pez, Avila.

333. 2.307, don Jcinto Rosa Ordó- 
ñez, Oviedo.

| 334, 2.309, don Julio Nevares Al-
1 calce, Palencia.
I o35, 2.311, don Atan asió Ma.rnnea

González, Oviedo.
336, 2.312, don Pedro A. García

Martínez, Oviedo.
337, 2.315, don Antonio Obis Rufas, 

Zaragoza.
338, 2.3H6, don. Luis Espinar Gue- 

rreio, Logroño.
339, 2.323, don Manuel Olivares Mu

ñoz, Zaragoza.
340, 2.325, don Antonio Cavero Pe

na, Huesca.
341, 2.327, don Luis Mahave Zano-

sa., Málaga.
342, 2.329, don Lsabelino Cea Go- 

dón, Santander.
343, 2.331, don Pedro Francisco del 

Cerro Martínez, Zaragoza.
344, 2 335, don Luciano Gracia Bre- 

tos, Huesca.
345, 2.341, don José Souza Fores, 

Murcia.
346, 2.346, don José María Rodrí

guez Fernández, Almería.
347, 2.350, -don Isaac Tejeda Aiva- 

rez, Zamora.
348, 2.353, don Juan Romero Rodrí

guez, Madrid.
349, 2.355, don Angel Murías Tole

dano, Jaén.
350, 2.357, don Baltasar Orttz Vil- 

ches. Granada.
r 351, 2.360, don José de Pablo Es
pinar, Sevilla.

352, 2.364, don José Romero Santa 
Cruz, Sevilla.

353, 2.365, don Apolinar Coronado 
Márquez, Sevilla.

354, 2.371, don Cándido González
Bachilo, Badajoz.

355, 2.372, don José Bejarano Fer
nández, Sevilla.

356, 2.375, don Plácido Ruiz Lasa, 
Madrid.

357, 2.376, djon Joaqu&i Tremesa
Escolá, Barcelona.

358, 2.377, don Domingo Bertrán 
Mona, Teruel.

359, 2 384, don José María Molina 
Núñez, Murcia.

369, .2.385, don Salvador, Company 
Martí, Valencia.

361, 2.389, don Seagio García Es
teban, Pontevedra.

362, 2.391, clon Angel Rncón Ca- 
macho, Toledo.

363, 2.393, don Manuel Sánchez Ji
ménez, Albacete.

364, 2.397, don E&nilio Ejarque Ur- 
gel, Barcelona.

T398. don Matee ibáñez Muro.

366, 2.399, don Nicolás Baldús La
ta rga, Huesca.

367, 2.400, don Raimundo Balcabao 
Brunet, Burgos.

368, 2.403, don Máximo cié Nicolás . 
y Aransay, Vizcaya.

369, 2.404, don Enrique Barasa Diez, 
Zaragoza.

370, 2.405, don Simeón Juan Martí
nez, Zaragoza.

371, 2.407, don Daniel Caro Coiás, , 
Zaragoza.

372, 2.408, don Angel J. Alatz Re
gales, Baleares.

373, 2.409, don Esteban G a m uo 
to, Logroño.

374, 2.41:1, don Jesús Aiesón Tobías, 
Logroño,

375 , 2.415, don Vicente del R io Gar
cía, Soria.

376, 2.419, don Julián García y. 
García, Barcelona.

377, 2.423, don Bruno Bayona Pei
nado, Guadalajara.

378, 2.426, don César Jato Iglesias, 
Pontevedia. \

379, 2.431. don José Benito Cando 
Reinante, Lugo.

380, 2.432, do¿i Enrique Salas Fer
nández, Orense.

381, 2 437, don Agustín Jambrina 
Alejandro, Pontevedra.

382, 2.441, don Manuel Lamas Gon
zález, Orense.

383, 2.442, don Manuel Iglesias Váz
quez, Orense. m

384, 2.444, don Manuel Pérez Vidal, 
Pontevedra.

335, 2.445, don Daniel Esteban Fer
nández Urdaña, Logroño.

386, 2.446, don Francisco Marco 
Clemente, Zaragoza. 0

387, 2.447, don José Gracia Ginés, 
Zaragoza.

388, 2.448, don Francisco Cano Ló
pez, Albacete.

389 , 2.449. don José Caiballal Gar
cía, La Goruñ'a.

390, 2.452, don Francisco Navarro 
Go n.z ález, Vale nc i a .

391, '2.453, don Manuel Seva Giner, 
Murcia.

392, 2.465, don Agustín Ugedo Ci
vil, Badajoz.

393, 2.471, don Segundo Mota Se. 
nano, Valencia.

394, 2.474, don Juan B. Jarén Pa
vón, Murcia.

395, 2.475, don Máximo Martín An
drés, Santander.

396, 2.476, don Marcelino J. Berme
jo Robledo. Logroño.

397, 2.477, don Nemesio González 
Brun, Ciudad Real.

398, 2.478v don Alfredo Espinosa Zo
rra cuín, Madrid.

399, 2.479. don Julián Jiménez Li
brado, Barcelona.

400, 2 , m  don Jesús Cuéllar Gó- 
Vizcaya,
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401, 2.481, don Eutiquio González
García., Santander.

402, 2.4G5, don José L. Fernández 
R:co, Toledo.

403, *2.487, don ElpicUo Calvo Cfe'r- 
casona, Pa'encía.

404, 2.488, don Bemardino Prieto 
Martínez, León.

405, 8.489, clon Gaspar Racha- Diez, 
Burgos.

406, 2.400, don Higin o Son Segun
do Muñoz, Salamanca.

407, 2.491, don Amador Méndez Ro
dríguez, Vallado! id.

408, 2.495, don Manuel Iglesias Gar
cía, Mo-diid.

409, 2.496, don Jesús Carbalkirá 
López, León.

410, 2.498, don Alfonso Orozco Me
na, Barcelona.

411, 2.499, don Armando Mercado 
Barbero, Madrid.

412, 2.500, don José Calzada Be-net, 
Lérida.

413, 2.502, don Eduardo Monreal 
Ramón, Zaragoza.

414, 2.503, don José María Monse- 
rrat Ferrando, Barcelona.

415, 2.504, don Ramón Méndez del 
Río, Badajoz.

416, 2.506, den Francisco Freijo Ga
llegos, Madr'd.

417, 2.507, don Carmelo S. Ruiz Ta
bernero., Madrid.

418, 2.508, don José Aragón Vellisca, 
Madrid.

419, 2.509, don Eladio* Bu jed a Bono, 
Madrid.

420, 2,511. clon Tomás de Santiago 
González, Madrid.

421, 2.512, don Valeriano Alcaide
Sa z,- Burgos.

422, 2.513, don ¡Monuel Ameijeiras 
Cerviño, Pontevedra.

423, 2.514, don José Luis García
Raull, Madrid.

424, 2.515. don Blas Antidio Sánchez 
y Sánchez, Madrid.

425, 2.516. don Félix Alonso Guisa
do, Cu-dad Real.

426, x 2.518, don Cayetano Bardón>
García, León.

427, 2.519, don Sebastián Serna Ju a -  
rros, Madrid.

428, 2.520, don Vitalia-no Santama
ría Herrero, Valladolid.

429, 2.522, don Vicente Rulz Elena, 
Madrid.
' 430, 2.524, don Francisco Ri*rt MHt- 
javitá, Burgos. .

431, 2.525, don Silvano Fernández 
Quintano, Vizcaya.

432, 2.527, don Emilio Mateo Urie- 
to, Vizcaya.

433, 2.528, don Benedicto Mertinéz 
Barreda, León.

434, 2.529, don Antonio Bu jo Gon
zález. Córdoba.

435, 2.330, don Máximo Cfrt» Rebosa, 
Cáoeres.

438, 2.531, don José González Cano,
Madrid.

437, 2.532, don Ramón Rodríguez 
Romera, Granada.

433, 2.534, don Manuel Gollonet Me- 
gías, Cádiz.

439, 2.535, c]on Félix L. Pardo Huer
ta, Valencia.

440, 2.5-36, den Eulogio González 
Ajo, Segov a.

441, 2.538, don Cecilio Mateo Ro
dríguez, Madrid.

442, 2.541, don Mariano. Vázquez 
González, Oviedo.

44-3, 2.542, don Vicente López-An- 
dújar Cruz, ■ Valencia.

444, 2.543, don Antonio Amor An. 
íequera, Granada.

445, 2.544, don Luis Tevar García, 
Madrid.

446, ¡2.545. don Severiano Martín Al
bo rrán, Madrid.

447, 2.546, don Rafael Guíraun Mar. 
tín, Sevilla.

448, 2.548, don Isidro Llamero Ro
dríguez, Oviedo.

449, 2.549, don Ramón Blasco de Do
mingo, Teruel.

450, 2.550, do¡n Manuel Garrido Tor
nero, Jaén.

451, 2.551, don Santiago Godzález 
Rodrigo, Madrid.

452, 2.552. don Basilio Rodríguez Pe
ña. Pontevedra.

453, 2.553, don Jesús Silva Castro, 
Madrid.

454, 2.554, don Jesús Cál Pena, La
Coruña.

455, 2.555, .don Manuel Palop Ma
rín, Valencia.

456, 2.556, don Francisco Beltrán 
Torrens, Baleares.

457, 2.568, don Fidel Rodríguez Bri- 
zuela’ Zamora.

458, 2.569, don Federico Pinedo Be
rra ondo, Alava.

459, 2.572, don Leopoldo de Hoyos 
González, Badajoz.

460 , 2.573, don Lqcilo Regaliza'Mo
ro, VaJladolid. .

461, 2.574, don Cosme Badía Mirot, 
Gerona. *

462, 2.581, don José Rubayo Rivas, 
Santander.

463, 2.584, don Antonio A. Marín 
Pérez, Alicante.

464, 2.586, don Fidel Moffldedeu Ro
dríguez, Madrid.

465, 2.589, don José Escudero Gar
cía, Oviedo.

466, 2.590, don GCdofredo Florea
Martínez, Madrid.

467, 2.592, don Gabriel Cuenca
Blázquea, Avila.

468, 2.597, don José Berenguer Ga
lán, Tarragona.

469, 2.598, don joeé Mulet Borní!, 
Alicante.

470 2.089, deO Antonio Cueaoa
Martines, Guadañar*»

471, 2.600, don Francisco Sanz  y
Sanz, - Valladoldi.

472, 2.601, don Paulino R. Hernán
dez Rubio, Alicante.

473, 2.605, don Tomás José Palome
ras Cagigas, Vizcaya.

474, 2.613, don José ¿Baró Durán, 
Barcelona.

475, 2.616, don Ricardo -capdevila 
Gisbert, Tarragona.

476, 2.617, don José Castell Bigo- 
rra, Lérida.

477, 2.620, don Domingo Gómez Ló
pez, Segov; a.

478, 2.621, don Alejandro Iglesias 
Hernández, Avila.

479, 2.625, don Lucas González 
Sainz, Alava.

480, 2.630, don Jaime Diez Román, 
Burgos.

481, 2.632, don Aurelio Corniles Ga
llo, Santander.

482, 2.634, don TeódUlo Zan Mone
dero, Valladolid.

483, 2.635, don Eusterlo Negrete 
Torio, Vizcaya.

484, (2.836, don Vicente Bayón La- 
rrayoz Cáceres.

485, 2.637, don Saturnino Palacios 
Villanuova, Santander.

486, 2.639, don Pío Laséca Enciso, 
Madrd.

487, 2.640, don Ricardo Granados 
Sánchez Salamanca. .

488, 2.641, don Plácido Cebrián He* 
ras, Vizcaya.

489 , 2.642: don Marcelino Isaac
Martin Abarca, Toledo.

490, 2.644, don Joaquín Vicente 
Sierra, 'Salamanca.

491,’ 2.647, don Dionisio J. García 
Barredo, Santander.

492, (2.̂ 48, don Antonio Pardo 
Du arte, S al arnanca.

493, 2.649, don Filomeno Grande 
Armente ros, Toledo.

494, 2.650, don Manuel Señorárus 
Rodríguez, Valladolid)

495 , 2.651, don Julián Casillas Her
nández. Avila.

496, 2.652, don Manuel Alonso He- 
rranz, Badajoz.

497, 2.653, don César González Pa
tencia. Salamanca.

498, 2.654, don José Martín Toves 
Murcia.

499, 2.656, don Julio Durán García, 
Salamanca.

500, 2.658, don Eugenio Blanco Ga
go, Zamora.

501\, 2.659, don Santos de Lope Ibeas, 
Madrid.

502, 2.660, don Emiliano Serrano 
Contreras, Vizcaya.

508, 2.661, don Wenceslao García 
Muñón Salamanca.

604, 2.6612, don Manuel' Iglesias Pa
ral, Córdoba,

000, 2.666, don Amando Aubert G&ti, 
Barcelona
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506, 2.667, don Francisco Barba Mar
tin, Vizcaya.

507, 2.668, don Nicolás Cuñado Gon
zález, Burgos.

508, 2.669, don Dionisio Gómez G ar
cía, Avila.

509, ~ 2.670, don Isaías Rodríguez 
Sánchez, Zamora .

510, 2.672, don Buenaventura Meri
no Onega, Vizcayá.

511, 2.673, don Fausto Neme5ió Gar
cía Gómez, Cáceres.

512, 2.674, don Daniel Andrés Or- 
tiz, León.

513,. 2.675, don Francisco de Juan 
Miguel, Madrid.

514, 2.676, don Bernardo Pérez Vi
cente, Valladolicf.

515, 2.677, don Santiago Lazo de la 
Iglesia, Vizcaya.

516, 2.678, don Abundio Cavia Ra
mos, Burgos.

517, 2.680, don Manu-ei García Hie
rro, Lugo.

618, 2.681, don Francisco de Prada 
Fernández. Zamora.

519, 2.682, don Francisco M artín y 
Martín, Salamanca.

520, 2.683, don Antonio Palma del 
Pozo, S:villa.

521, 2.684, don Francisco Lara Ca
lero, Sevilla.

522, 2.685* don Abelardo Pérez Oli
vares, Madrid.

523, 2.686, don Bienvenido del Pino 
Martín, Sevilla.

624, 2.688, don Hipólito Lobato Pa
la c io s ,  Sevilla.

525, 2.690, don Rafael Pulido Moli
na, Badajoz.

526, 2.691, don Leopoldo Sánchez 
Iglesias, Granada.

527, 2.692, don Francisco Ferrete 
García, Sevilla.

528, 2.693, don Juan  Corrales y Co
rrales, Sevilla.

529, 2.694, don Emilio Pérez Moli
na, K'Jólva.

530 2.695, don Miguel Benítez Cas
tro, Málaga.

531. 2.696, don José María Morales 
Quimevo, Sevilla.

532. 2.698, don Juan Ocaña Lara, 
Sevilla.

513 3. 2.699, don Ltú& Mártínez Suá- 
rez, G’ añada.

5?4, 2.700, don Juan  de Dios Martin 
Pintor, Granada.

685, 2.7 Jl, don Serafín Torre» Moli
na, Almería.

580, 2.702, don Ramón Hernández 
Martínez, Córdoba.

637, 2.703, don Gabriel Mateos Ps- 
ñ  al ver, Cádiz.

688, 2.794, don Juan  Manuel Casti
llo Cano, Cádiz.

539, 2.707, don Modesto Benavldefl 
Peña, Granada.

640, 2.708, don Antonio Hurtado y 
Hurtado, Granada

541, 2.709, don Francisco Carmona 
Rael, Córdoba.

542, 2.710, don Eloy Vico Calderón,
Madrid.

543, 2.711, don Alvaro Cecilia Mo
reno, Córdoba.

544, 2.714, don Antonio Martín y 
Martín, Madrid.

545, 2.717, don Manuel Serrano Mar
tín, Almería.

546, 2.718, don Federico Lozano 
Alonso, Murcia.

547, 2.720, don Ricardo de Lama 
Fernández, Oviedo.

548, 2.721, don Dámaso Cansado 
Alonso, Madrid.

549, 2.722, don Segismundo de Go
dos Solturas, Madrid.

550, 2.723, don Urbano Pérez Rue
da, León.

551, 2.727, don Nicolás Fernández 
López, Almería.

552, 2.728, don Angel Martínez
Alonso, León.

553, 2.729, don Angel Espejo Luque, 
Jaén.

554, 2.731, don José Rülz Martín, 
Córdoba.

555, 2.732, don Valeriano Delgado 
de J. Calderón, Badajoz.

550, 2.734, don Ramón Chica Caba
llero, Jaén.

557, 2.735, don Andrés García Alon
so, Salamanca.

558, 2.736, don Juan Jesús Diáz Es. 
tébanez González, Santa Cruz de Te
nerife.

559 , 2.737, don Ricardo Sanjuán 
Moreno, Jaén.

560, 2.738, don Manuel Mendoza 
Fernández, Granada.

561, 2.739, don Guillermo Llera Car- 
mona, Jaén.

562 , 2.740, don Andrés M. Torreci
lla de la cám ára, Jaén.

563, 2.741, don José García More
no, Almería.

564, 2.742, don Ramón Pech Gon
zález, Sevilla.

565, 2.744, don Arturo F. Lorido 
Lombardero, Oviedo.

566, 2.746, don Pascual Dengrán Ló
pez, Granada.

567, 2.747, don Juan N. Ruiz Ca
rranza, Huelva.

568, 2.748, don Antonio Sánchez Her
nández, Avila.

569, 2.749, don Delfín Rodríguez 
Fernández, Oviedo.

570 , 2.750, don Manuel Fernández 
Sánchez, Oviedo.

571, 2.751, don Julián Díaz Domín
guez, Leóp.

572, 2.754, don Eladio Rublo Alva
ro», León.

573, 2.755, don Urbano García Ru
bio, León.

574, 2.750, don Emilio Fernández
García, León.

575, 2.758, don Eduardo Gordillo 
Bordallo, Badajoz.

570, 2.759, don Gabriel Quintero Cal
derón, Málaga.

577, 2.760, don. Manuel Martínea
Fernández, León.

578, 2.761, don Francisco Carrillo
Muñoz, Córdoba.

579, 2.702, don Rafwel M artín Péla- 
yo, Zamora.

580, 2.763, don Antonio Esteban Gár„ 
cía, Jaén.

581, 2.764, don Antonio Adamua 
Montilkt, Córdoba.

582, 2.766, don Francisco Pifteir® 
Groba, Pontevedra.

583, 2.767, don Codino González Pé» 
rez, Pontevedra.-

584, 2.768, don Eladio Blanco Pére^ 
Orense.

585, 2.770, don Domingo Arguelle* 
Terán, Cádiz.

580, 2.772, don Recaredo Fidaíg® 
Martínez, La Coruña.

597, 2.774, don Santiago OM Mam 
tínoz, Orense.

588, 2.775, don Agapito Pérez Die% 
Santander.

589, 2.777, don (Miguel -Rodrigue* 
Garrido, Madrid.

590, 2.779, don Manuel Tobio Cerní* 
das, Pontevedra.

591, 2.781, don Celso Núñez Iglesias^ 
Pontevedra.

592, 2.782, don Alfonso Al ve rez Rico< 
Pontevedra.

593 , 2.783, don Higinlo Sabucedo Ba* 
lado, Orense.

594, 2.784, don José María Peredflí 
Alvairez, -Orense.

595, (2.7815, don Dav d Fraga Igle* 
sias, Pontevedra.

596, 2.786, don Daniel Alonso Ber
nárdez, Pontevedra.

597, don José Mosquera Gómez, Ltfi 
Coruña.

598, 2.789, don Tomás Franco Pé
rez, La Coruña.

599, 2.790, don Francisco Muñoa 
Bejarano, Cádiz.

600, 2.791, don José Enríquez Móu* 
re, Lugo .

601, 2.792, don José López Loís* 
Orense.

602, 2.793, don Virgilio Molina MíU- 
ñas, Albacete.

603, 2.794, don Ricardo Baño Pére^ 
Mu re: a.

604, 2.795, don Vicente OltraVela* 
Valencia.

605, 2.796, don Francisco Manza* 
nares Suárez, Barcelona.

606, 2.7-97, don Rosendo Izquierdo 
López. Valencia.

607, 2.798, don Eusabío Ildefonso 
M.-.rtínez Aragonés, Valencia.

60-3 2 799. ríen Amesto Barsuíet Se* 
rres, Tarragona.

603. 2.800, don Francisco Fuertes 
Antonio. Castellón.

610, 2.801, don Angel Domingo MU 
guel, Castellón.
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«11, 2.804, don Virgilio Mateo® Re.
bollo, Murcia.

612, 2.80ó, don Daniel Tormo Bolle, 
Palenoia. .

613, 2¿806, don Rafael Barbel to He
rrera, L a ’Cor-uña.

614, 2.807, don David Tortajadn R1- 
Vas, Valencia.

615, 2.808, don José María Sanz 
Trallero, Castellón.

616, 2.809, don Francisco Serrano 
Salvador, Tarragona.

617, 2.813, don Manuel Rodríguez 
Bonifaz, Zamora.

618, 2.815, don Emeterio Cabrero 
Rubia no, Zamora.

619, 2.818, don Mauricio J. Carmo- 
na Rodríguez, Madrid.

620, 2.819, don Francisco de la Gán
dara Fraile, Salamanca.
* 621, 2.820, don Servando Crespo Nie

to, Salamanca.
622, 2.821, don Antonio Pérez Cres

po, Zamora.
623, 2.824, don Andrés Vega Gon

zález, Zamora.
624 , 2.826, don José Pablos Polo, Sa

lamanca.
625, 2.927, don Severo Tardáguila 

Chamorro, Salamanca. ,
626, 2.828, don. Justo Núñez Rodrf- | 

guez, Badajoz. j
6¡27, 2.829, don Francisco Jimén-ez 

Pablos, Salamanca.
628, 2.832, don José Hernando Oli

lán, Avila.
629, 2.833, don Juan Lladó Roselló,

’ Baleares.
630, 2.835. don Joaauín Saurina .V 

Ncgre, Gerona.
631, 2.836, don Juan Mir Arderin, 

Gerona.
632, 2.837, don José Guillermo An

drés, Barcelona.
633, 2.838, don Antonio Monelus 

Papaceit, Barcelona. •
634, 2.83-9, don Ramón Seora Mas, 

Barcelona.
635, 2.840,' Ricardo Fadurdo Cabat- 

*á, Barcelona.
636, 2.841, don José Estruch Prim, 

Barcelona.
637, 2.843, don Emilio Ba/tllé Aupi, 

Gerona.
638, 2.844, don Jaime Muñoz Llibre, 

Barcelona.
639, 2.845, don Ramón Alsina To- 

rrallós, Burgos.
640, 2.846, don Mariano Moreno i 

Bustllos. Alava.
641, 2.847, don Elíseo Carbó Parals, 

Gerona.
642, 2.848, don Juan Capella Plafá, 

Gerona.
643, 2.850, don Francisco Cardona 

Carreras, Baleares.
644, 2.851, don Pedro A. Llebaría 

Tarragó, Barcelona t
645, 2.852, don José Martorríl Tell, 

Barcelona.

646, 2.864, don Emilio Bened Petit, 
Barcelona.

647, 2.856, don José Perioot Llorensi, 
Barcelona.

648, 2.857, don Pedro BragUt Sir
ven t, Barcelona.

649, 2.858, don Luís Llotreng Prat, 
Geron i.

650, 2.859, don Adolfo Martínez Chi
carlo, Cuenca.

651, 2.860, don Angel Ortega Barbe
ra, Castellón.

652, 2.8&1, don Jerónimo Reñasco 
Lapuente, Murcia.

653, 2.863, Francisco Roca Segarra-, 
Castellón.

654, 2.865, don Jaime Mora Slrera, 
Alicante.

655, 2.867, don Baltasar Luz Nave- 
no, Valencia.

656, 2.888, d o n  Eduardo Guillén 
Martínez, Castellón.

657, 2.869, don León Gregorio Gar
cía Martínez, Madr'd.

658, 2.870, don Ramón HonduvilLa 
Díaz, Cuenca.

659, 2.871, don Emilio Ascudero Ma
rín, Burgos.

660 , 2.872, don Luis Ponce Liscano, 
Ciudad Real.

661, 2.873, don Celestino Estirado 
Valcarde, Santander.

662, 2.874, don Antonio Burgos Mar
tínez, Segovia.

663, 2.878, don Juan Antonio Gar
cía Martínez, Madrid.

664, 2.879, don Petronilo Gurda 
Sánchez, Ciudad Real.

665, 2.881, don Manuel Cámara Abe. 
llán, Granada.

666, 2.885, don Ramón Guijarro y 
Martínez Barquero, Barcelona.-

667, 2.886, don Baldomcro P o l o  
Casado, Guadalajara.

068, 2.887. don Marte mo Izquierdo 
Gozalo, Oviedo.

009, 2.888, don Marcelino J. Lázaro 
Al bares, Madrid.

676, 2.891, don Ramón López Del
gado, Madrid.

671, 2.893, don Ambr¿flio Sanz Sán
chez, Madrid.

672, 2.894. don Serapio F. González 
Fernández, Murcie.

673, 2.895, don Alberto Cerro La
brador, Toledo.

674, 2.896, don Salvador Villega* de 
Gemar, Madrid.

1075, 2.897, don Abraham Martín 
Castellanos, Oviedo.

676, '2.898, don Jucn Angel Sevilla 
Martínez, Murcia.

677, 2.899, don Luis Raimundo Po
rras López, Madr'd.

678, 2.901, don Julián Campos LaL 
nez, Toledo.

679, 2.902, don Rogelio Rodríguez 
González, La Coruña.

680, .2.917, don César del Caño Se- 
rMit-ea, Oren*#.

681, 2.930, don Andrés Benito Mar
tín, Vizcaya.

082, 2.931, don Jasúa Salvador Car-
baila 1 Palme-iro, Lugo.

683, 2.959, don P^dró Ferrer Apa
ricio, Teruel.

684, 2.960, Cesáreo Moliner Villa- 
grasa, Cád;z.

685, 2.966, don Simón Arturo Loren- 
te Bueno. Cóceres.

686, 2.973, don Evaristo Fernández 
lorenzo, Pontevedra.

687, 2.979, don Claudio Refoyo Alón, 
so, Zamora.

G88, 2.982, don Eloy Pérez de Andr*- 
de y Robres, Granada.

689. 2.983, don Manuel Seguer Tri
lles. Castellón.

690 , 2.984, don Caltoto Montero Vi
cente, Madrid.

091, 2.985, don Constantino Simón 
Ind afio, Soria.

692, 2.989, don Leandro Martín y 
Martín, Cácenes.

693, 2.990, don Juan Cervantes Mí- 
ralles, Almería.

694, 2.991, don José Farré Marsol, 
Barcelona.

695 , 2.992, don Marcelino González 
Gamazo, Palencia.

696, 2.993 bis, don Antonio Rodrí
guez Pereiro, La Coruña.

697, 2.994, don José Bueno López, 
Salamanca.

098, 2.999, don Agustín Barberá
Lluis, Tarragona.

099, 3.002, don Rogelio de la, O • 
Fernández, Ciudad Real.

700, 3.003, don Mauricio Rarz Pa«- 
cual, Soria.

701, 3.005, don Joaquín Bravo Nú- 
ñez, Badajoz.

702, 3.012* don José Ané Parteé, Lé
rida

703, 3.013, don Manuel Brun*t E*.
colá, Tarragona.

704, 3.020, don Martín de Ve** y
Vega, Zamora.

705, 3.023, don Baldomcro Juan Oal- 
cerán, Castellón. .

706, 3.024, don Bienvenido Prieto d« 
la Mata, Zamora.

707, 3.032, don Ramón SAnchea 
Gracia, Huesca.

708, 3.035, don Juan Bautista Me- 
neses y Pájares, Valladolid.

709, 3.037, don V cente Garcés Gar
cía, Soria.

710, 3.049, don Gumersindo Martín 
Valencia, Orense.

711,, 3.050, don Marcelino Hernán
dez Cuerda, Guadalajara.

712, 3.054, don Hortensio Rívelra 
Castiñeiras, Orense.

713, 3.063, don Cam lo A. González 
Fernández, Pontevedra.

714, 3.066, d^n Gil Blanco Gazapo, 
Zamora. *

715, 3.067, don Francisoo Olmo® An- 
tícfti. Valencia.
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716, 3.072, don José Lloret y Lloret, 
Alicante.717, 3.073, don, Pascual García Navarro, Tarragona.718, 3.076, don Miguel Bueno Qu&- sada, Málaga..719, 3.078, don Antonio Grtiz Santander, Almería.720 , 3.079, don José Ondiani Boluda, yalenc:a.

721, 3.081, don Antonio Barreira Suárez, Lugo.722, 3.083, don León Gómez y ' Gómez, Castellón.723 , 3.085, don Rafael Azor Acosta, Almería.724, 3.088, don Manuel Conríenla Nódar, Pontevedra.725, 3.090, don Joeó Sana Pagés, 
Barcelona.720, 3.001, <jon Agustín Ortlz Salea, Castellón.

727, 3.095, don Eloy Sana Pastor, Madríd.728, 3.097, don Federico Pérez Gres, 
po, Salamanca.729, 3.100, don Juventino Rodríguez Casado, Patencia.730, 3.101, ¿on Constantino Alvarez Díaz, Orense. ,731, 3.104, don Valentín García Mar
tín. Avila.732, 3.105, don Lucas Andrés LiOu rente, Zaragoza.

733, 3.106,' don M guel López Her
nando, Sevilla.734, 3.109, don Antonio Arias' Por- Cel, Granada.735, 3.116, don Carlos Ovejero González, Segovia.736, 3.124, don Julio Pérez y Pérez, Barcelona.7137, 3.126, don Pedro Velasco Gómez, Salamanca.

738, 3,128, don Modesto Francisco Berlada Ruiz, Zaragoza.7139, 3.132, don Salvador Calleja Or- 
duño, Oviedo.740, 3.184, don José María Fuentes Reus, Alicante.741, 3.135, don José María García Rodrigo, Ov edo.742, 3.138, don Faustino Bodes de 
la Calzada, Oviedo.

743, 3.139, don Florentino Vaiderra- mu López, Orense.744, 3.140, don Vicente Panlagua 
Nieto, Salamanca.745Í 3.142, don Emilio Mateos Jara- 
bo, Valencia.746, 3.144, don Anton:o Martín Gar
cía, Sevilla.747, 3:145, don León Ruiz Soriano, 
Barcelona.-

748, 3.147, don Arsenio de la Vega 
Ferrero. Madrid.74¡9, 3.149, don José González Cam
pos, Orense.750, 3.150, don Fidel Herrero La- 
huerta, Tenerife*

751, .3.151, don José Méndez Díaz, 
Coruña.

752, 3.156, don Jasé S’igueros Maté, Barcelona.753, 3.157, don Pablo Pardo Ugartrel Vizcaya.
754 , 3.162, don Antonio Pujal Mo. 

lins, Lérida.
V55, 3.164, don Jesús García Suárez,Oviedo.756, 3.168, don Ricardo Campano Rodríguez, Navarra.
757, 3.174, don Máximo Salivador 

Expósito, Barcelona.758, 3.175, don Augusto García Gil, 
Ciudad Real,759, 3.180, don Manuel Salcedo 
Martínez, Murcia.

760, 3.187, don Cesáreo A/lvarez y Alvarez, León.
761, 3.188, Camilo Anguera j  An- 

guera, Barcelona.762, 3.190, don José Blanco González, Orense.
763, 3.191, don Pedro B, Badío Fa- 

rrero, Barcelona.
764, 3.192, don Ignacio Colmenarejo M anilla, Madrd.765, 3.193, don Enrique Casaus Ber

na d, Zaragoza.766, 3.195, don Vicente Oorbo y En
cinas, Cáceres.

767, 3.196, don Francisco Alonso Hernández, Logroño.
768, 3.199. don Félix Miguel García, 

Segovia.769, 3.202, don Pedro Rodríguez del Oso, Segovia.I , 770, 3.204, don Ramón Ramírez Pé
rez, Jaén.

771, 3.209, don M'guel Traité Oy- 
guavella, Barcelona.772 , 3.212, don Francisco PaláuFrancisco, Lérida.773, 3.214, don Julio Miranda Ca
rrejas, Madrid.774, 3.218, don Pedro Olmedo Feno- 
11er, Tarragona.

775, 3.2,20. don Manuel Sánchez Hernández, ‘Salamanca.
776, 3.229, don Miguel Masull Ca

rreras, Barcelona.777, 3.230, don José Maurenza Ca- 
rrcira, La Coruña^778, 3.231, don Luis Garzón Bur- 
guillo, Toledo.•779, 3.232, don José Sala Amalia, 
Barcelona.780, 3.237, don Femando J. Hernando Rubio^ Alicante.

781, 3.238, don Luis Rodríguez Gar
cía Aguado, Madiid.782, 3.239. don Enrique García To
más, Castellón.

783, 3.241, don Antonio Navarro
Rodríguez, Toledo.

784, 3.243, don Manuel Medina Tos
tado, ’ Cáceres,.

785, 3.244, don Jacinto Rubio Róde- 
nas, Valencia.786, 3.247, don Mariano Núñez Ce- brián, Madrid.787, 3.243, don José Tremolada, 
Bareeló, Geiona.

788, 3 250, don Luis Pérez Rueda, Murcia.
789, 3.258, don Vicente jEmlüo M. 

y R. de Gordezuela, Oviedo.790, 3.259, don Casimiro Gonzalo y Pérez, Madrid.
791, 3.26*0, don Niocflás Caño Martínez, Alava.
792, 3.261, don Carlqs Cabrera Picó, Barcelone. ' •
793, 3.263, don Ignacio Lobo Cuadrado, Burgos.794, 3.266, don Felipe Moaitalvo García, Cuenca.795, 3.270, don Rogelio Alonso Fur- quet, Badajoz.
793, 3.271., don Manuel Ortega Muñoz, Málaga.797, 3.276, don Luis Lle¿da Vilae, 

Valencia.798; 3.277, don Alberto Martínez Tu- rumbay, Zaragoza.799, 3.273, don Sebastián Serrano Olivero, Cáceres.
800, 3.280, don Hilario Martínez y Martínez. Murcia.801, 3.281, don Tomás García González, León.• 802. 3.284, don José Porta Cortés,

Lérida.803, 3.237, don Pablo Guiú Domin
go, Burgos.804-, 3.283, don Lu's Hoyos López, 
Madrid.

8C5, 3.289, don ÍTuan Pozo Manza
no, Barcelona.806, 3.290, don Julio Martínez Ta
llo, Alava.807, 3.293, don Ricardo Jbáfiez de Gracia-, Castellón.808, 3.298, don Ben-!>gno Fernández 
Alvarez, León.809, 3.297, don Nicolás López FoL 
gado, León.810, 3.299, don Luis Martín González, Almería.811, 3.301, dQn Manuel Cumplido Méndez, Sevilla-.812, 3.304, don Félix Viso Llamas, 
Lérida.8H3, 3.306, don Faustino L1 avería; 
Alguacil, Córdoba.814, 3.309, don Primitivo Cabrera Tetros, Badajoz.815, 3.311, don .Juan Isaac Casellas, Gerona.

816, 3.312, don Juan Manuel Asté- 
vez .Bou-llosa, Pontevedra.817, 3.320, don Luis Gallego González, Cáceres.818, 3.329, don Felipe Sánchez 
Ochoa, Logroño.819, 3.330, don Manuel Cuenllas 
Meléndez, Oviedo.
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820, 3.326, don Eudosio Collado Pla
tas, Santander.

821, 3.339, don Satur o Barredo Ca
rrascosa, Soria.

822¿ 3.34.1, ¿an  Jesús Epifanio Ga
rrido Hueto, Alava.

823, 3.344, don Pascual Jiménez Laú
dete, Albacete.

824, 3.345, don IMdro Ortiz de Guz- 
mán, Alava.

825, 2.350, don Anselmo Alpanseque 
' Blanco, Madrid.

829, 3.352, don Cándido Villas Es
teban, Segovia.

827, 3.353, don Nemesio Roldán Ce
peda, Valla dolid;

828, 3.354, don Ricardo Mallo Bar- 
dón, León.

829, 3.357, don José Planas Segura, 
Lérida.

830, 3.364, don Manuel Diez Garri
do, Pontevedra.

831, 3.307, don Pedro Cantemys Bret. 
Gerona.

832, 3.309, don Domingo F. Maleas 
Buj. Valencia.

833, 3.371, don Braulio Zaragoza, 
Sevilla.

834, 3.373, don Pedro Mora Capilla,- 
Badajoz.

835, 3.374, don Bemardino Gómez 
Monseguí, Madrid.

830, 3.375, don Dámaso León Gon
zález, Burgos.

837, 3.380, don Seílén Miñambres
Ferrera, Zamora.

828, 3.381, don Estamíslad Rueda 
Hernández, Avila.

829, 3.384. don Juan Antonio Jimé
nez Mingu jón, Zaragoza.

840, 3.386, don Alejandro Aguirre 
Dueso, Zaragoza.

84>1, 3.287, don José Rodríguez Ba
rrueco, Oviedo.

842, 3.388, don Blas Rubio y Rubio, 
León.

843, 3.390, don José Guaschc Espi
na. Baleares.

844, 3.394, don Cristóbal Temprano 
Salvador, Zamora.

845, 3.396, don Gregorio Sacedo 
Martínez, Va.l encía.

846, 3.297, don Alonso Fernández 
Campo, Oviedo.

847, 3.398, don Andrés Pereda Fol- 
guera, Barcelona.

848, 3.401, don José Cordonu Meix, 
Barcelona.

849, 3.405, don Eloy Martínez Ruiz, 
Zaragoza.

850, 3.406. don Ildefonso Motas G ar. 
cía, Alicante.

85f, 3.408, don Ramón Lizárraga 
Lizárraga., Navarra.

852, 3.411. don Juan Hidalgo Fer
nández, León. )

'853 , 3.413, don Tomás Cortés de\ 
Rio, Zaragoza.

854, 3.415, don Manuel Gómez Serra
no, Burgos.

855, 3.416, don José Gómez Espino
sa, Vizcaya.

856, 3.417, don Domingo Ramos 
Martínez, León.

857, 3.420, don Lucas Castro Mayo, 
León,

858, 3.422, don Ramón Viejo Otero, 
Zamora.

859, 3.424; don LOrcEtzo Arribas 
Ruiz, Valencia.

800, 3.425, don Emilio CaluadA Cal
zón, León.

861, 3.426, don Enrique Val verde Pé
rez, Palencia.

862, 3.428, don Pablo M artin Almar- 
za, Avila.

863, 3.429, don Maximino Fernán
dez de la Rivá, León.

864, 3.431, don Emilio Casado Gar
cía. Madrid.

865, 3.432, don Feliciano Sanz Es
pejo, Cuenca.

866, 3.434, don Modesto Rui Granja, 
Barcelona.

867, 3.438, don Valentín dei Valle 
González, Cádiz.

868, 3.439, don Maximino Puertas 
Gallego, Valladolid.

869, 3.440, don Teodoro Junquera 
Fernández Vizcaya.

870, 3.441, don Faustino F. Calleja 
Malo,. Jaén.

871, 3.442, don Emilio Bened Amo* 
rós, Lérida.

872, 3.443, don Ramón Cása Cara- 
bassa, Gerona.

873, 3.444, don Maximino Soto A1L 
deón, León.

874, 3.445, don Feliciano Aro Rubio, 
Soria.

875, 3.447, don Casimifo Alvarez 
Fernández, Oviedo.

876, 3.451, don Aurelio López Sán
chez, Güadálajara.

877 , 3.454. don Juan Roda Caba- 
nach, Barcelona.

878, 3.455, don Matías Ramírez 
Aguas, Zaragozá.

879, .3.546, don Ignacio Escudero 
Martínez, León.

885, 3.458, don Salvador Adserías 
Xatruch, Barcelona.

881, 3.460, don Gerardo Romero Pé
rez, Alava.

882, 3.461, don Mariano Burillo 
Oliete. Huesca.

883, 3.4-64, don Agápito Celemín 
Monge, Zamora.

884, 3.465, don Eustasio Gallo Ruiz, 
Burgos.

885, 3.469, don Gumersindo Sanz 
Moyá, Barcelona.

886, 3.471, don 'Bartolomé Mon-er 
Rivas, Baleares. .

887, 3.477, don Arturo Boó Gallán, 
Santander.

888, 3.478, don Miguel Berjón Pe
rrero, Valladolid.

889, 3 480, don Antonio Socoró Mo- 
líns, Lérida.

890, 3.482. don Pantaleón Patiño Ga- 
llostra, Gerona.

891, 3.483, don Juan Diego Andrés 
Burgos, Almería.

892, 3.485, don Emilio Lacort Arnal, 
Tarragona.

893, 3.488, don . Tomás León Benita* 
Albacete.

894, 3.489, don Adrián Vil* Pagés, 
Gerona.

896, 3.490, don Francisco Rodríguez 
Benito, Almería.

896, 3.493, don Tomás Sanz Váz
quez, Madrid.

897, 3.494, don Cesáreo y«lüla Ma
rín, Sevilla.

893, 3.495, don Zacarías Benito Gil 
Acevedo, Guadalajara.

899, 3.496, don José Gil Berna!, 
Murcia.

900, 3.497, don Tomás Velasoo Fer
nández, Toledo.

901, 3.500, don Juan Villagrá y 
León. Vizcaya.

902, 3.501, don Mariano Cuadrado 
Pérez, Palencia.

903, 3.506, don Isidoro Hernández 
Pérez. Oviedo.

904, 3.507, don Argimiro Gándara 
Prieto, Valencia.

905, 3.508, don Gerardo Rubio Al
varez, Oviedo.

906, 3.509, don Maximino Alvarez 
Fernández, Oviedo.

907, 3.510, don Ildefonso Alvarez
Puente, León.

908, 3.513, don Luis Berenguer Do
naire, Segovia.

909, 3.'514, don Ignacio Pálencia 
Martínez, Vizcaya.

910, 3.515, don Blas Barrera Rodrí
guez, Córdoba.

911, 3.517, don Elias Carreño Ro
dríguez, León.

912, 3.519, don Alejandro Santos del 
Castillo, Salamanca.

913, 3.524, don Juan García Alonso, 
Vizcaya.

914, 3.525, don Hilarión Lucas Be
nito, Burgos.

915, 3.526, don Joaquín Fernández 
Fernández, Burgos.

916, 3.527, don Vicente Treceño 
Martín, Palencia. 0

917 , 3.528, don Eusebio Herrero
Martín, Santander.

918, 3.520, don Justo Mancos Fon- 
techa, Palencia.

919. 3.530, don Tiburcio Pérez Oli
va, Palencia.

920 , 3.531, don Jacinto Tajadura
Bartolomé, Guipúzcoa.

921, 3.532. don Venancio González 
Lombilla, Huesca.

922, 3.533, don Segundo Rodríguez 
Ru-íz,. Vizcaya.

923, 3.634, don Ciernen tino ,Quiroe 
Duque, Valladolid.

9i24, 3.535, don Jacinto Velázquez 
| Frías, Avila*
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925, 3 537, don Antonio «Peláez Al
va rez, Palencia,

926, 3.538, don Andrés Casado Her
nán, Segovia.

927, 3.542, don Sabino Rodríguez 
Noval, Oviedo.

928, 3.548, don Celestino López Ro
dríguez, Oviedo.

929, 3.549, don José Priero Basan- 
ta , La Coruña.

930 , 3.561, don Luís Pérez Sainz, 
Burgos.

931, 3.562, don Víctor Pérez Arés,
Lugo.

932 , 3.555, don Emiliano Rivera Cal- 
zada, Zamora.

933, 3.557, don Alfredo Donado San
tiago, Vizcaya.

934, 3.558, don Aurelio Pérez Losa
da. Orense.

935, 3.559, don Ju an  Gallego Do
mínguez, Zaragoza.

936, 3.561, don José Cervilla Ramos, 
Granada. '

937, 3.565, don Julio Moliá Ibáñez, 
Zaragoza.

938, 3.566, don Gregorio G arcía y 
García, Aláva.

939, 3.567, don Pablo Serrano Jim é
nez, Avila.

949, 3.568, do.n Federico H uertas 
M artín, Zamora.

941, 3.569, don Domingo Alvar^z 
Vázquez, Orense.

942, 3.570, don Casto M ontero Ro
dríguez, Salam anca.

943 , 3.572, don M ariano de Miguel 
Ayllón, Burgos.

944, 3.573, don José Fontanas Nú- 
ñez, Pontevedra.

945, 3.576, don Amonio Pereiro Vi- 
llanueva, Pontevedra,

946, 3.578, don Bonifacio Ortega Ló\ 
pez, Cuenca.

947 , 3.579, don Benañcio Fon tá íl 
Fernández, Pontevedra.

948, 3.580. don M anuel M aría Fe- 
rreiros Fernández, Oviedo.

949, 3.581, don Isaac Donls Iglesias, 
Orense.

950, 3.586, don Angel M artínez Con
de, Santander.

951, 3.588, don José M aría Contre- 
ras Sevilla, Jaén.

952 , 3.589, don De-Imito. Fernández 
López, Lugo.

953, 3.592, don Jerónim o Bueno 
Quosada, G ranada.

954, 3.593. don Isaac Manuel Nava- 
rro  Cuesta. Segovia.

955, 3.596, don M artín  M illán Iz
quierdo. Castellón.

956, 3.597, don José Diez Nevada, 
La Coruña.

957, 3.598. don Francisco González 
Sánchez, Madrid.

958, 3.600, don C ipriano P laza Pa- 
1 anear. Madrid.

959, 3.601, don Francisco G arcía y 
Gajncía, Pontevedra.

960, 3.602, don Luis Alonso G uisa
do, Toledo.
• 961, 3.603, ' don M anuel Villares
Eimil, Lugo. /

962, 3.605, don Juan  MartoreU Fons, 
Barcelona.

963, 3.606, don Fausto S an Ju an  
M artin , Huesca.

964, 3.608, don Francisco Ponoe
Cantos, Albacete.

965, 3.609, don José S. M artin
Alonso, Valencia.

966, 3.614, don Andrés Bermejo M on
teros, Cáceres.

967, 3.616, don Ju an  Mateo Sana, 
M adrid.

968, 3.618, don,Miguel Virseda G ar
cía, Segovia.

969, 3.619, don Francisco Pérez
Aneas, G ranada.

970, 3.620, d o n 'F e rn ando Hernández 
Torres, Badajoz.

971, 3.622, don José Fernández Exo
jo, Badajoz.

972, 3.623, don Blas Poyatos Ores- 
po, Jaén .

973, 3.627, don Gregorio Sosa Aro-
oa, Sevilla.

974, 3.628, don Hilario Coira das Lo
renzo, La Coruña.

975, 3.631,- don Manuel Penas Vá
rela, Pontevedra.

976, 3.632, don Julio Coba M artí
nez, Madrid.

977, 3.634, don Enrique Lobillo Ro
sas, M álaga.

978, 3.637, don M anuel Pascual Na
varro, Cádiz.

979, 3.638, don M anuel Ascaso Ci- 
ria, Huesca,.

980, 3.639, don Melquíades Gil
Martínez, Alava.

981, 3 640, 'don. Cándido TJrriga Gu
tiérrez, N avarra.

982, 3.642, don Tomás Solana Mar- 
quina, Zaragoza.

983, 3.644, don Joaquín Ibáñez Ro
da, M adrid.

984, 3.646. don Antonio Torres Ca- 
sia*ls, Barcelona.

985 , 3.647, don Julio  Castroviejo 
Calvo, Alava.

986, 3 648, don Maximino Cano 
Gascón, Cácercs.

987, 3.649, Ju an  Antonio H errero 
M artin , Zaragoza.

988 , 3.651, don M anuel M ayor Pé
rez, Zaragoza.

989, 3.652, don Ju an  M anuel Nava
rro Solana, Teruel.

990, 3.653, don José Pardo Marín, 
Zaragoza.

991, 3.655, don Julián  Nieto Tapia, 
Zaa'agoza

992, 3.656, don Laudelino Ortega 
M artínez, Zaragoza. .

993, 3.657, don Luis G arcía y G ar
cía, Barcelona.

994, 3.658, don Nicolás Jo6é F ran 
cisco Cod^rque, Valencia,

995.. 36.660, don Rufino Ochoá de 
Eribe y Ochoa de E., Vizcaya.

996, 3 662, cton Francisco Lázaro 
Muiño, Zaragoza.

997, 3.664, don Rogelio GuTlén 
Asensio^ Terue/1.

998, 3.666, don Ju an  Alcalde y Al
calde, Zaragoza.

999, 8.668, don Florlán Pinilla San
cho, Zaragoza.

1.0001, 3 669, don José Espln G ar
cía, Castellón.

1.001, 8.870, don Enrique Mayor
Sainz, Zaragoza. ,

1.002, 3.671, don Isaac N avarro Iz
quierdo, Toledo.

1.003, 3.672, don Julio Esteban Sa
rria, N avarra.

1.004, 3.673, don Víctor La-torre J i
ménez, G uadalajara.

1.005, 3.675, don Prisciano F. Ló
pez Alvarez, León.

1.006, 3.678, don Cristino G arcía
Fernández, Oviedo.

1.007, 3.679, don Clemente Pascual 
G arrote, Huelva.

1.008, 3.681, don Florencio del Blan
co Rodríguez, Madirid.

1.009, 3.682, don José González AL 
varez, Oviedo.

1.0(10, 3.686, don Eu^efoio Conejo
Ramos, Madrid.

1.011, 3.687, don Eloy Calvo Rívero, 
León.

1.012, 3.688, don Luís López Prieto, 
Avila.

1.013 , 3.689, don Rafael López S án . 
ohez Valla dolid.

1.014, 3.690, don Vioent* Ramos 
M artínez, Burgos.

l.OCL'5, 3.691, don Fidendano G ando, 
rillas Juárez, Zamora.

1.016, 3.693, don«?oufJno Suárez y 
Suárez, Oviedo.

1.017, 3.694 don Honesto González 
y González, León.

1.018, 3.696, don B altasar González 
Moran, Icón .

1.019 3.697. don Sergio Hernández 
Hernández, Oviedo.

1.020, 3.698, don Pedro San Román 
Chimeno, Zamora.

1.021 3.699, don Leo-nardo G añán 
M artín, Santander.

1.022, 3.701, don Aproniano Celada 
Rodríguez, Oviedo.

1.023, 3.702, don Ju an  Canal y Ca„ 
na-1, León.

1.024, 3.703, don Santiago Abelló 
González.' León.

1.025, 3.704, don Moisés González d« 
Dios, Salam anca.

1.026, 3.705, don Primitivo Tomás 
García. Las Palmas.

1.027, 3.706, don Esteban Aparicio 
Mendo, Santander.

1.028, 3.707, don Norberto Salvador.. 
Gd, Zamora,.
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1.029 3.078, don Avelino López  
Sabugo, Madrid..

1.030, 3.709. don Timoteo Martín
C*its, Santander.

1.021, 3.710, d o n  Teófilo Güemes
Diez, Zaragoza.

1.032, 3.711, don Joaquín González 
Gutiérrez, León.

1.033, 3.713, don Cándido Tomey
Delgado, Tarragona.

1.034, 3.714, don Isidoro García
Arias, León.

1.035, 3.715, don Francisco Moreno 
Martín, Huelva.

1.030, 3.710, don Zacarías Pérea y 
Pérez, Sevilla.

1.037, 3.718, don Manuel Sánchez 
Barrera,, Badajoz.

1.038, 3.719, don Lwlgildo Maga
ña Redero, Jeén.

1.039, 3.720, don Antonio Rodríguez 
Cepeda-Garda, Huelva.

1.040, 3.721, don Antonio Hierro Meu. 
cías, Hueiva.

1.041, 3.724, don Manota! Curie! Mer„ 
clián, ¿áceres.

1.042, 3.726, don Jenaro Rincón Pé
rez, Máíag-a.

1.043, 3.727, don Gregorio Romero 
Bogado, Huelva.

1.044, 3.723, don Rafael Castaño 
Roncero, Sevilla.

1.045, 3.729, don Máximo H. Calvo 
de Mora, Madrid.

* 1.046, 3.730, don Antonio Albándoz
Flórez, Alava.

1.047, 3.732, don Juan Gómez Ca' 
mazón, Logroño.

1.048, 3.733, don Cresccnciano Lio 
rente de los Mozos, Vizcaya.

1.049, 3.734, don Mauro Galán Fer- 
nárdez, Vizcaya.

1.050,’ 3.735, don Leoncio Sanz y 
Sanz, Madrid.

1.051, 3.736, don José Arroyo Cere
zo, Valla dol id.

1.032, 3.739, Amancio Cástillo Ba
rroso, Vizcaya.

1.053, o.740, don Luis López Mági
ca, Toledo.

1.054 , 3.742, don Justo Arce San 
Martín, Vizcaya.
. 1.055; 3.743, don Dictino González 

Fernándí z, Tarragona.
1.056, 3.744, don Manuel Rull Gar

cía, Sevilla.
1.057, 3.745. don Hilario Sierra Me- 

nezo. Santander.
1.058,' 3.746, don Pedro Cano Martí

nez, Eiclnjoz.
1.059, 3.748. don Eustasio Velasco 

TTaUtr-s, Guipúzcoa.
1.060, 3.749, don Esteban Redondo 

Rodríguez. Pakncia.
1.061, 3.750, don Alfonso García Re. 

p:1a; Vizcaya.
1.062 , 3.751, don Cándido J. Solá 

González, Zaragoza.
i .063. 3.752, don Deogracias- Esta- 

vdlo Villambrosa, Madrid.

1.064, 3.753, don Gumersindo Del
gado Gutiérrez, Vizcaya.

.1.065 , 3.754, don Cipriano Sainz
Membibre, Vizcaya.

1.066, 3.756, don Alfonso Fernán
dez y Fernández, Sevilla.

1.067, 3.757, don Juan Raymand 
García, Santander.

1.608, 3.758; don Siníoriano Fidel 
Iguacel Bergés, Huesca.

1.069, 3.759, don Federico Rodríguez 
Aguí lió.

l.Q70i 3.760, dioai {Luis (Fernández 
López de Aguirre, Córdoba.

1.071, 3.701, don César San Jósé 
Cardenal, Vizcaya.

1.072, 3.762, don Saturnino ¡Miran
da Abad, Guipúzcoa.

1.073, 8.763, don Alejandro Miguel 
Alamo, Valencia.

1.074, 3.765, don Gabriel Menéndez 
Tostón, Zamora.

1.075, 3.766, don Valeriano López 
Sánchez, Salamanca.

1.076, 3 707, don Eloy Calle M&t*- 
sanz Segovia.

1.077, 3.771, don Rafael Díaz Za
fra Córdoba.

1.078, 3.773, don Emilio Fernández 
de la Calle, Córdoba.

1.079, 3.774, don Juan Bautista 
Gallando Rivera, Córdoba.

1.080, 3.776, don Francisco Grana
dos Ruiz, Madrid.

(Continuará.)

ADMINISTRACION 
CENTRAL

P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IE R N O

Dirección General de Marruecos y 
Colonias

Anunciando concurso para la adquisi

ción de las prendas y efectos que se 
mencionan.

Se anuncia concurso para la adqui
sición dê  las prendas y efectos si
guientes: '
3.700 metros de estameña de medio

tiempo, color gris oscuro, pa
ra uniformes.

1.009 m?tros satén sarga, color gris, 
para forros.

1.200 metros percalina, para forros
de mangas.

1.200 metros de habanera, para' fo
rros de bolsillos.

1.700 metros de tela apropiada pára
entretelas.

600 metros de guata.
600 metros de entretela plastón.
15 metros de pañete color rojo.
3 metros de pañete en color azul 

policía.
5 metros ídem id., marrón.

15 ídem id. id., amarillo.
7 ídem id. id., verde oscuro.
3 ídem id. id., gris claro.
2 ídem id. id., violeta.

15 ídem id. id., ázul marího.
3.000 letras en metal blanco,. planas, 

de tamaño aproximado de 
tres centímetros.

10.000 botones semiesféricos planos y
sin borde, tamaño grande, 
propios para guerrera, con el 
escudo del Majzén.

16.000 botones semiesféricos, tamaño
pequeño, propios para gue
rrera, con el escudo del. 
Majzén.

2.000 estrellas de cinco puntas, cala
das, en metal blanco, tama
ño aproximado de tres cen
tímetros.

500 emblemas del Servicio de Au
tomovilismo, idénticos a los 
usádos en España.

50 emblemas de Alguaciles de Tri
bunales de Justicia, ídem 
id. id.

500 emblemas del Servicio de Mon
tes, ídem id. id ."

500 emblemas de Obras Públicas, 
ídem id. id.

100 emblemas de Carteros, ídem 
id. id.

200 emblemas de Educación Nacio-
< nal, ídem id., *íd.

Este concurso se celebrará e\ día 17 
de marzo dei año actual, a las dieci
siete horas, 0n las oficinas de la Se
cretaría! General, sitas en la calle Te- 
rrafin, número 2, en la ciudad de 
Tetuán (Marruecos).

Lps pliegos de condiciones técnico 
legales, características y modelo d« 
proposición Se encuentran de manifies
to en :

Madrid: Dirección General de Ma
rruecos y Colonias.

Tetuán: Secretaria General. Servi
cio de Vestuario. ,

Barcelona: Sección informativa de 
Economía Marroquí, vía Layetana, 
49, 5.°.

Todos los días y horas laborable».
Las ofertas y muestras podrán 

presentadas y admitidas hasta las tre
ce horas del día 14 del citado mes de 
marzo, en la Secretaria General, Te
tuán.

El importe de los gastos de publici
dad de este concurso será de cuenta 
de los adjudicatarios.

Madrid, 21 de febrero de 1945.—El 
Director general, José Díaz de Vi
llegas.

383-A. C.
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ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
    Comisaria General de Abastecimientos y Transpor

tes.  ( D irección Técnica. —  Sección Transportes)

Transcribiendo relación número 34 de artículos intervenidos que  para circular, requieren ir acompañados de 
la guía única de circulación.

En cumplimiento de lo anunciado en el apartado 5.° de la Circular número 437, a continuación se publica 
la relación de artículos intervenidos que, para circular, requieren ir acompañados de la guia única de circulación:

ARTICULOS INTERVENIDOS DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES 

1. Aceites de oliva (1)............................... ...........................

2. Aceites de orujo, turbios, aceitones y borra (1) ..........

3. Aceites y grasas de frutos y semillas oleaginosas, na
cionales y de importación (excepto aceites de ncino 

y linaza, margarina y grasas vegetales comestibles 
fabricadas con aceite hidrogenado).........................

4. Acidos grasos de aceite de oliva y orujo, coco y pal*

5. Arroz blanco, mediano, piensos y subproductos de

6. Azúcai ...................................... , ........... .................

7. Boniatos (intervenidos en las provincias de Valencia,
Málaga y Granada) ..................... .............................

9. Carbón vegetal—incluidos cisco y picón, excepto 
herraj (intervenido solamente en su circulación, 
interprovincial y prohibido gu transporte en ca
miones fuera $e\ recorrido necesario para su em
barque por vía férrea, 6U retirada hasta población 
de consumo y siu distribución en ésta)

1G. Cereales: alpiste, avena, cebada, centeno, mal* v
trigo ........................ .......... ................. .................... .

11. Chocolate familiar ¿.,.,7 .................

Fideo» ujtrr»

Orden de la Presidencia de 25-9-44 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 272) y Cir cular 491 de 4-10-44 (BOLE- 
TIN OFICIAL DEL ESTADO 265). . '

Orden de la Presidencia de 25-9-44 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 272) y Circular 499, de’2-12-44 (BOLE. 
TIN OFICIAL DEL ESTADO 341).

Orden ,de la presidencia de 28.11-44 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 336) y Circular 499, de 2.12-44 

. (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 341).

Orden de la Presidencia de 9-2-44 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 40) y Circular 499, de 2-12-44 (BOLE. 
TIN OFICIAL DEL ESTADO 341).

Circular 484, de 28-8-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO 245).

Orden de la Presidencia de 27-1-45 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 30) y Cucu'ar 505, de 31-1-45 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 39),

Circular 378, de 20-4-43, y Notas ¿¡e la Oficina de Produc
tos Vegetales núms. 200 y 201, de' 26-8.44.

Circular 188, de 31-7-41.

«

Orden de la Presidencia de 15-10-42 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 290).

Decreto Ministerio de Agricultura de 30-9-43 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 274) y Circular 472, rectifi
cada, d* 29-7-44 (BOLETÍN OFICIAL DEL ESTA
DO 214).

Circular 496 de 0.11-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO 316).

Cfacn&r 168, de 9L7-41,
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ARTICULOS INTERVENIDOS DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN.

13. Frutas, legumbres verdes y verdura»!

Provincia de Valencia ..........................................  Intervenidas solamente para la salida de la provincia.
T  O. P. Transpon^ 8.851, de 10-8-42 (excepto narart. 
ja y cebolla).

Provínola de Tarragona ........................... . ......  Intervenidas en los términos muificipales de Ruidoms,
Cambrils, Altafulla, Torredembarh*, Riera de Gayá y 
Villaseca. T. O. P. núwr. 127.425, de 80-11-42. A. Nal.

Provincia de Alicante:

Alcachofas y guisantes ...r......................................... .... Intervenidas en el partido Judicial de Dolores. Oficio
número 4.347, de 23-10-44. Oficina Productos Vegetales

Provincia de Sevilla:

Pimientos morrones en verde ..........................................  Notas de la Oficina de Productos Vegetales de 30-5.44
y de 25-9-44.

14. Ganado de abasto (de cerda y «vida* cría, re-
cria y reproducción de-la especie anterior) ............  Circular 481, de 4-8-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ES

TADO 220).
Ganado vacuno, lanar y cabrio, destinado a las pro

vincias de Gerona, Lérida, Huesca, Navarra y Gui
púzcoa, y para su circulación interior por estas t
provincias ..........;................................................................  Telegrama oficial Sección Transportes 115.215, de 14-10.44

15. Harina de arroz ; ................................................................. Circular 484 de 28-8-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO 245).

16. Harina de cereales y legumbres (excepto la de las no t
intervenidas) .....................................•.................................  Decreto Ministerio de Agricultura de 27-10-39 y Circula

res 188, de 31-7-41, y 378. de 20-4.43 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO 112).

17. Harina de patata .........-........ .—.... ....... Circular 378, de 20-4-43 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO 112).

18. Jabón común, neutro o industrial ............................. Orden de la Presidencia de 28-11-44 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO 336) y Circular 499 de 2-12-44 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 341).

19. Lanas sucias procedentes de peladas o tenerías, la
cadas, viejas y de colchón (excepto colchones coru /
faccionados) ...... ...............................................................  Intervenidas en toda España, excepto entre Barcelona,

Badalona, Sabadell, Tarrasa y Olesa, de una parte; 
entre Béjar, Fuentes de Béjar y Hervás de otra, y, 
finalmente, entre Alcoy, Onteniente. Bocairénte, Agü
iten t y Enguera. También se exceptúan del requisito 
de la guia la circulación de lanas lavadas entre Lo
groño, Enciso y Manilla, entre Logroño y Ezcáray y 
entre Logroño y Ortigosa de Cameros. Orden ¿e la 
Presidencia de 5-5-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO 128), Circular 457, de 12-5-44 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO 137), escrito de la Dirección Téc
nica de 8-7-44 y nota Oficina de A. Generales de 8 
de enero de 1945.

J20. Leche fresca de vaca .................. .................. ........... . Intervenida solamente en las provincias de Santander,
parte oriental de la de Oviedo, desde Valmori y Mier 
hasta Unquera y Ayuntamientos o Concejos de Cor- 
veras, Llanera, Castrillón, Gozón, Carreño y Las Re
gueras, de dicha provincia; provincia de La Coruña, 
delimitada por la« localidades de Puente de Don Alón, 
so, Brión, Enfesta, El Pino y Poladela; provincia de 
Lugo, las localidades de Palas del Rey y Antas de 

Ulla; provincia de Pontevedra, delimitada por las 
' localidades de Rodciro, Dazón, Vilaponca, Caroy, Car- 

balledo, Pontevedra y toda la costa hasta Noy a (La 
Coruña); León, partidos *1udiciales de La Vec-lla, 
Murías de Paredes, Riaño y término municipal de 
Toral de los Guzmanes én el partido iudicial de Va
lencia de Don Juan. Circulares 424, do 17-12-43 (BO
LETIN' OFICIAL DEL ESTADO 356) 433, de 17.2-44 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 55) y 466, de 
17-6-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 143),
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ARTICULOS INTERVENIDOS DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN

21. Leche c o n d e n s a d . . .

22. Leche en polvo . . 7. . . 7.¿ ....- ..77. . ..v 7;........ . .7 7 . . . . . . . .7 . . . . . . . . . . .

23. Legumbres: Algarrobas, garbanzos, guisantes, habas,
le n t e j a s ,  v e z a  y  y e r o s  ....................................................... .............

Judias (intervenidas solamente en Has provincias de 
La Coruña, L e ó n , Lugo, Orense, Oviedo, Patencia, 
Pontevedra y Zamora) ..........................................

24. Leña (intervenida solamente en su circulación Inter.
provincial y prohibido su transporte en camiones fue
ra del recorrido necesario para su embarque por vía 
férrea, su r e t i r a d a  hasta población de consumo y 
su distribución en ésta) ................ ...... ................

25. Mantequilla (elaborada con leche de vaca) 7.7.........

26 Nata (elaborada con leche de vaca) ........................

27. Oleína ...77;.. .7.777?...7.7.........7777.7. . . .777.—.tt.ttítt;. ...........

29. Pan ............. 77? . . . . . . t 77^ . . .  777. . .  7^ 77777777. . . . . . 777. . . #

22. Pienso*: Subproductos de molinería en lfs fábricas 
de purés en la provincia de Huelva ...................

34. Productos dél cerdo: Tocino y manteca (fundida y

85. Productos dietéticos (excluidos los que llevan el «con
forme» de la Dirección General de Sanidad)

36. S e b o s  fu n d a d o s , g r a s a s  y  a c e it e s  a n im a le s  ( e x c e p to  ios 
d e  a n im a le s  m a r in o s  y  g r a s a s  o b t e n id a s  en  el t r a -

Circular 434, de 17-2-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO 55).

Circular 153, de 24-2-41.

Decreto Ministerio de Agricultura de 30-9-43 (BO LETIN  
OFICIAL DEL ESTADO 274) y Circular 472 (recti
ficada) de 29-7-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO 214).

Circular 456, do 6-5-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO 132), y Oficio de la Oficina de Prod. Vg. número 
126.691, de 6-11-44.

Orden de la Presidencia de 15-10-42 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 290).

Circulares 448, de 29-4-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO 93) y 466, de 17-5-44 (BOLETIN OFICTAL DEL 
ESTADO 143),

Circular 448, de 29-4-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO 93) y Oficio.circular de 5-5-44 de la Oficina de 
Productos Animales. _

Circular 382, de 2-6-43 (BOLETIN OFICIAL) DEL ESTA
DO 155).

Orden de la Presidencia de 25-9-44 (BOLE1TN OFICIAL 
DEL ESTADO 272) y Circular 499, de 2-12-44 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO 341).

Circular 188, de 31-7-41.

> Circular 188, de 31-7-41.
Circulares 354, de 4-12-42 (BOLETIN OFICIAL DEL ES

TADO 359), y 474, de 31-5-44 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 161).

Intervenidos por la Delegación Provincial de A. y T. de 
Huelva. Oficina Enlace S. N. T., oficio número 92.751, 
de 6-10-43.

Decreto Ministerio Agricultura de 13-4-42 (BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO 114) y Circular 345, de 27 9-42 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 337).

Circular 481, de 4-8-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA. 
DO 220).

Circulares 173, de 2-6-41, y 257, de 4-12-41 (BOLETÍN 
OFICIAL DEL ESTADO 342),

Circular 173, de 2-6-41.

Circular 448, de 29-3-44 (EOLETIN OFICIAL DFL ES
TADO 93) y 466, de 17-5-44 (BOLETIN O FIC IAL • 
DEL ESTADO 143).

Orden de la Presidencia de 28-11-44 (BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO 336) y Circular 499; ¿e 2-12-44 (BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO 34)1) y Nota de la  Oficina 
del Aceite de • 23-1-45.
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ARTICULOS INTERVENIDOS DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN

39 Semillas j  frutos oleaginosos (procedentes de impor
tación, excepto las semillas de Uno y ric ino )........

40. Subproductos ,d e m olinería: Salvados y restos de
limpia en fábricas de h a rin a s ......................................

41. T ortas de ooco, palmiete, U caia/ oaoahuet y babaw u.

Orden de la Presidencia de 28-11-44 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 336) y C ircular 49© de 2-12-44 (BOLE- 
TIN OFICIAL DEL ESTADO 341).

•Decreto Mini»terio de A gricultura de 30-9-43 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 274) y Circular 472, rectifica, 
da, d« 29-7-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 214).

Orden de la Presidencia de 38-11-44 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 336) y C irculares 378, de 20-4-43 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO 112) y 49©, de 2-12-44 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 341).

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DELEGACION OFICIAL DEL ESTADO EN 1 

43. C hatarra  (excepto la de plomo) ..................................

LAS INDUSTRIAS SIDERURGICAS

Reglamento p a ra  la Distribución de la C hatarra  de 14-8-41, 
5.® apartado (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 179), 
y Oficio del Sindicato Nacional del Metal núm ero 4.72-1, 
de 19-1-45.'

SINDICATO NACIONAL D E  INDUSTRIAS QUIMICAS

43. Jabón de tocador (partidas superiores a  60 kilogra
mos) .......................... ......................................................... Orden de la Presidencia de 28-11-44 (BOLETIN O FICIAL 

DEL ESTADO 336) y C ircular 396, de 21-8-43 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO 235).

SINDICATO NACIONAL DE LA PIEL

4a. Pieits (vacunas y equ’nas, sin c u r tir ) ............. .............. Orden del M inisterio de Industria y Comercio de 16-6-42 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 200) y Oficio de 
la  Secretarla G eneral Técnica del M inisterio de In

dustria y Comercie de 21-11-42.

M INISTERIO DE AGRICULTURA

45. Aceitunas ............................................ ....... r;T .7e ..-..r r:..,rr ....

Aceituna-s aderezadas o aliñadlas en  p a r t id a  supe
riores a 25 kilogramos, a  excepción de las que 
circulen por el interior de la provincia de Sevilla...

46. B urras y burros garañones............^...’................ ................

47. Cáñamo, ya sea en p a ja  o varilla., fibra agram ada
o rastrillada .................................v-............................ ........

•
i

46. H ijuela del gusano de seda....... ...............r............... . .r ......

49. M aderas: Nacionales o im portadas, en rollo, escuar 
dradas con hacha  y traviesas para  ferrocarril tr a n s 
portadas por carre tera  (no necesitándose el requi
sito de guía para ninguna o tra  elaboración de la 
m adera) ................................................................................

60. P a ta ta  de siem bra.................................................................

O rden de la Presidencia de 25-9-44 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 272) y C ircular 491, de 4-10:44 (BOLE- 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO 285).

O rden del M inisterio de A gricultura de 13-9-44 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 259).

Intervenidos solam ente para la salida de la provincia 
de León. NocafOficina de G anadería y Pesca de 14-1-43.

Decreto M inisterio de Agricultura de 28-6-40 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 189) y Orden de la Presi
dencia de 6-4-43 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- 
DO 100).

O rden del M inisterio de A gricultura de 20-4-41 (BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO 113).

Artículo 8.° de ía Ley de 4-6-40 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO 171), O rden M inisterio de Agricultura de 
15-9-42 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 259), y 

O rdenes Presidencia de 12-3 43 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm ero 73) y 18-9-44 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO 265).

C ircular 4, de 14-9-44, Qel Servxio Nacional de la P a
ta ta  de Siembra (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO 266).
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ARTICULOS INTERVENIDOS DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN

51.

52.

53.

54.

Plantones de agrios (en número superior a diez) ,

Salmón (en época de pesca)..........................................

Semillas: De pino alibar ealgareño, rodeno, carrasco, 
negro y monterrey (excluyendo piñones comesti
bles). de ciprés y eucalipto. Para circular en el in- 

. terior de las provincias de Vizcaya, Salamanca, 
Guipúzcoa, La Coruña, Valladolid y Avila necesita
rán del requisito de la guía; en estas cuatro ÚL 

timas provincias necesitarán también del citado 
requisito las del género Quercus (Robles). La pina 

abierta de la especie de pinus pináster, dentro 
de las provincias de Valladolid, Segovia y Avila, 
y de éstas, entre sí............................................... .

Turba ..............................................

Decreto Ministerio Agricultura de 14-1-42 (SOLETEN 
OFIÓIAL DEL ESTADO 20).

Articulo 14 Ley de 20-2-42 tBOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO 87).

Apartado l.o Orden ministerial de Agricultura de 3-12-41. 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 341) y Orden del 
Ministerio de Agricultura de 29-5-43 (LOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO 153).

Orden Ministerio Agricultura de 31-7-43 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 223).

Los artículos anteriores podrán cir
cular con «conduce» o documento aná
logo o mediante la justificación de re-, 
colector oficial, según los casos, desde 
los puntos de producción a los de 
almacenamiento o desde almacenes a 
consumo, siempre que unos y otros se 
encüentren situados en una misma pro
vincia y su transporte se realice por 
carretera.

Si el traslado se efectúa entre fin
cas de un mismo propietario* pero si
tuadas en distintas provincias, se ne
cesitará permiso especial del Delega
do Nacional d-el Servicio Nacional del 
Trigo o Director técnico de Recursos, 
respectivamente, según la clase de ar
tículos de qué se trate.

(1) Para que sean válidas las guías 
de circdlación que amparen los artícu
los correspondientes a los apartados 
1 y 2 de la presente relación, es ne
cesario que vayan acompañadas de las 
notas de acidez del aceite y de los 
pesos do 1& cantidad transportada, de
tallada por unidad de envase, que for
zosamente' irán numeradas y reseña
das según dispone el artículo 15 de 
la Orden de 1* Presidencia de 25 de

septiembre de 1944 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO 272) y el párra
fo segundo del articulo quinto de la 
Circular 491, de 4-10-944 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 285).

La naranja y el limón circularán 
sin guía, pero en su facturación en las 
provincias de Tarragona, Castellón de 
la Plana, Valencia, Alicante, Murcia y 
toda Andalucía se necesitará «cédula 
de distribución» (marcando el destino) 
del Sindicato Nacional de Productos 
Hortícolas. Del mismo modo el pimen
tón no necesitará guía para Bu circu
lación, exigiéndose , para su factura
ción en las zonas productoras de Mur
cia y Cáceres-Sevilla que comprenden, 
respectivamente, las provincias de 
Murcia y Alicante, la primera; y Cá- 
ceres, Badajoz, Avila, Toledo y Sevi
lla, la segunda, para todas aquellas 
expediciones destinadas fuera de la 
propia zona productora, la misma 
«cédula de distribución» que para la 
naranja.

La presente relación anula a la in
serta en el BOliETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 29, de fecha 29 de 
enero de 1945, y a la ampliación y rec

tificación a la relación número 33, de 
fecha 31 de enero de 1945 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 39, d* 
8-2-45), y deberá regir desde su pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO hasta tamo sea dero
gada por disposición posterior.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1946.— 

El Comisario general, Rufino Bertrán.

Para superior conocimiento: Excelen
tísimos señores Ministros de Indus
tria y Comercio, Agricultura, Gober. 
nación, Hacienda, Obras Públicas y 
Secretario del Partido.

Para conocimiento: limos. Sres. Dele
gado del Gobierno para la ordena
ción del transporte, Delegado nacio
nal de Sindicatos y Fiscal Superior 

de Tasas.
Para conocimiento y cumplimiento: 

limos. Sres. Comisarios de Recursos 
y Excmos. Sres. Gobernadores civi
les, Jefe« ele ios Servicios provincia
les de Abastecimientos y Transpor
tes.

Anunciando el extravío de las guías 
de circulación que se citan.

Se pone en conocimiento de las De
legaciones Provinciales y Locales de 
Abastecimientos y Transportes, Dele
gación Especial del Campo de Gibral- 
tar, Fiscalías de Tasas y Autoridades 
gubernativas que han sufrido extra
vío las siguientes guías de circulación: 

Serie CU-1, números 017234, 35 y 
38, expedidas por el Distrito Foresta! 
de Cuenca el 6 de los corrientes-.

. Por los Servicios de inspección de 
los mencionados Organismos y 'Agen
tes de la Autoridad se ejercerá la de
bida vigilancia en averiguación de su 
paradero, dando cuenta inmediata a 
esta Comisaría General en el caso de 
Ser halladas, y comunicando al pro
pio tiempo el nombre y circunstancias 
de la persona o entidad que trans- 

.portase con ellas.
Madrid, 23 de febrero de 1945.—El 

Comisario. P D., ei Director Técni
co, José Marín.

Se pone en conocimiento de las De
legaciones Provinciales y Locales de 
Abastecimientos y Transportes, Dele
gación Especial del Campo de Gibrál- 
tar, Fiscalías de Tasas y Autoridades 
gubernativas que ha sufrido extravío 
{a siguiente guía de circulación:

Serie GA, número 184.044, expedi
da por la Inspección Provincial de la 
Comisaría de Recursos de la Zoila 
Norte, en León, que amparaba el 
transporta de 10.000 kilos de patatas 
desde Vcguelüna a León^
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Por los Servicios de Inspección de 
les mencionados Organismos y Agen
tes ele la Autoridad se ejercerá la de
bida vigilancia en averiguación del 
paradero de la misma-, dando cuenta 
inmediata a esta Comisaría General 
en el caso de ser hallada y comuni
cando al propio tiempo el nombre y 
circunstancias 4e la persona, o enti
dad que transportase con ella.

Macuid, 23 de febrero de 1945.—El 
Comisario general, P. D., e¡ Director 
Técnico, José Marín.

Dirección General de Industria
Resolución del expediente de la en

tidad industrial que se cita.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en . el expediente promovido por 
«Tsillefer, S. A.», solicitando autori
zación para construir una línea de 
transporte pe energía eléctrica en alta 
tensión, que teniendo su origen en el 
pos-? terminal de la línea ya cons
truida desde Pizarra a Ventas Que
madas, tenga su término en Casara- 
bon-ela (Málaga),

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la 'propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Autorizar a «Taillefer, S. A.», para 
llevar a efecto la construcción de la 
línea proyectada, que permitirá un 
transporte de 400 KVA. de potencia 
por corriente alterna trifásica a la 
tensión de 10.000 voltios, en un reco
rrido de 7:170 metros, de acuerdo con 
las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939 y 
con las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de cuatro meses, contados a 
partir de la fecha de 'publicación de 
eip , resolución en C1 BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

2.a La Delegación de industria de 
Málaga comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado por «Taille- 
fei*, S. A .», se cumplen las condi
ciones fijadas en los Reglamentos es
peciales que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando, -una, vez cons
truida la linea, las comprobaciones 
necosarias por lo que afecta a las cir
cunstancias expuestas y con relación 
a la seguridad pública, en la forma 
señalada en las disposiciones vigen
tes.

Dids guarde & V. 8. muchos años. 
Madrid, 10 de febrero d* 1945.—El 

Director general á% Ifidtwtrf*, Luis 
Pomtx>.

Sr. ingeniero Jefe d0 1* Delegación 
de Industrie de

M IN IS T E R IO  
D E  E D U C A C IO N  N A C IO N A L

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Nombrando la Comisión Calificadora 
del c oncurso-oposición a la plaza de 
Profesor numerario de «Botánica 
general y Botánica aplicada» , vacan
te en la Escuela Especial de Inge
nieros Agrónomos.

Terminado el plazo de presentación 
de instancias en solicitud de tomar 
parte en el concurso-oposición a la 
plaza de Profesor numerario de «Bo
tánica general y Botánica aplicada», 
vacante en la Escuela Especial de In
genieros Agrónomos,

Esta Dirección General ha tenido a 
\

bien disponer;
1.° Nombrar la Comisión Califica

dora qüe ha de juzgar el citado con- 
curso-oposición, que quedará integrada 
en la forma siguiente:

Presidente: limo. Sr. Director ge
neral de Enseñanza Profesional y Téc
nica o persona en quien delegue.

Vocales: Don Juan Márcilia Arra- 
zola, Director de la Escuela; don Pe
dro Herce Fernández, Profesor de la 
misma; don Zacarías Salazar Moulias 
en representación del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas; don 
Jesús Andréu Lázaro, como represen
tante de la Dirección General de Agri
cultura don Narciso UllastreS Coste, 
del Consejo Superior Agronómico, y 
don Carmelo BeHeiges y Aris, del ins
tituto Nacional de investigaciones 
Agronómicas.

2.° Remitir a Xa expresada Comi
sión Calificadora, a sus efectos, el 
expediente, del único aspirante a la 
referida plaza presentado y  admitido, 
don Ramón Bl&noo y Pérez del Ca
mino,

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 20 de febrero de 1946.—K1 
Director general, Raftada Femfai*.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L IC A S

Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas

Adjudicando a don Fernando Morales 
Hernández la subasta de las obras 
de reparación del firme y doble riego 
d e alquitrán en la carretera de 
Gijón al Musel.

 Vista la copia de i acta de la cele
bración de la subasta de las obrás co
rrespondientes al proyecto de repara
ción del fírme y doble riego de alqui
trán en la carretera de G ijón al Mu. 
sel, autorizada por el Notario don An
tonio González Vigil, y que tuvo lu
gar en lá Junta de Obras del Puer
to de Gijón-Musel ei día 8 de noviem
bre de 1944, a las once horas de la 
mañana.;

Resultando que en la referida su
basta se ha presentado un a sola pro
posición, suscrita por don Femando 
Morales Hernández, que se comprome
te a ejecutar las obras por la cantidad 
de 217.896 pesetas;

Considerando que en el acto de la 
subasta fué adjudicada P rovisional
mente a la única proposición presen
tada;

Considerando que se han cumplido 
todas las formalidades legales y que 
procede, por tanto, elevar a definitiva 
lá adjudicación provisional citada y la 
formalización de la correspondiente 
escritura de contrata,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas, ha resuelto:

1.° Elevar a definitiva la adjudi
cación de las obras correspondientes 
al proyecto de reparación del firme y 
doble riego de alquitrán en la Carre
tera de Gijón al Musel, que se hizo 
en él acto de la subastá con carácter 
provisional a favor de don Fernando 
Morales Hernández por la cantidad de 
doscientas diecisiete mil ochocientas 
noventa y seis pesetas (217.896 pes*-» 
tas).

2.° Autorizar al Presidente de la 
Junta de Obras del Puerto de Gijón- 
Musel para otorgar la escritura de 
contrata de las referidas obras, previo 
el cumplimiento de las formalidades 
reglamentarias.

Lo que de Orden del Exorno. Sr. Mi
nistro, de esta fecha, oomunlco a 
V. S. p a ra  su conocimiento, el del 
ingeniero Director y demás efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 16 de enero de 1M6.—JE1 

Director genera!, M. Menéndes Bo* 
neta.

Sr. Presidente de la «Junta de Obr*S 
del Puerto de Gijón-Musel.


